
SesioQ 31 11 estraorainaria en 24 de Noviem~re de 1906 
PRESIDENOIA DEL SENOR ORREGO 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-El señor Veas solicita diversos 
datos del senor Ministro de Obras Públicas. 
-lSe aprueba un proyecto que concede un 
suplemento para continuar los trabajos del 
edificio del Instituto Comercial de Santia· 
go.-Se aprueban dos informes: uno de la 
Oomision de Hacienda i otro de la Comi· 
sion d'3 Obras Públicas, en que se propone 
se envien al archivo varios proyectos.-Se 
aprueba un proyecto sobre concesion de 
permiso al Olub Ooquimbo para conservar 
la propiedad de un bien raiz.-Se apruebl!. un 
proyecto sobre concesion de permiso a la 
Sociedad Union de Artesanos de Ouric6 
para conservar un bien raiz.-El señor Mi
nistro de Obras Públicas hace algunas de
claraciones en 6rden al aumento de salarios 
a los Ampleados de las maestranzalJ de los 
Ferrocarriles del Estado i al propósito del 
Gobierno de establecer una oficina del tra
bajo.-Usan de la palabra sobre el mismo 
asunto los señores Concha don Malaquias, 

a la discusion del presupuesto de Relacio
nes Esteriores, Culto i Colonizacion i que-
da pendiente el debate. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Oomision Mista de Presu
puestos sobre el presupuesto de Obras PÚ
blicas. 

Informe de la Comision de Hacienda en 
que se propone el archivo de varios proyectos. 

Informe de la Comision do Obras Públicas 
en quo se propone 01 archivo de varios pro. 
yecto8. 

Informe de la Comision de Obras Páblicas 
sobre el proyecto relativo a la jubilacion del 
ex-Director de los Ferrocarriles, don Darío 
Zañartu. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion30.a estraordinaria en 23 denoviem
bre de 1906.-Presidencia del señor Orrego. 
--Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asililtieron 
los señores: 

Veas i Huneeus don Jorje.-El señor Veas Alemany, Julio 
llama la atencion del señor Ministro del Arellano, Roberto 
Interior háeia un asalto a una imprenta de Astorquiza, Octavio 
Iquique, verificado por oficiales del Ejérci- Barros E., Alfredo 
to.-El señor Huneeus don Jorje contesta Besa, José Víctor 

Echavarría, Guillermo 
Echenique, Gonzalo 
Edwards, Raul 
Encina, Francisco A. 
I<::rrázuriz, Benjamín 
Espejo, Daniel A. 
Espinosa J., Manuel 
Eyzaguirre, Javier 
Fernánc1ez, Belfor 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
García H., Enrique 
González J., Saruuel 
Guerra, J orje 
Huneeus, Alejandro 

las observaciones hechas en sesiones ante- Oampillo, Luis E. 
riores Dor el señor Oorrea Bravo acerca del Oampino, CárIos 
nombramiento del Gobernador do Osorno. Concha, J. Enrique 
-El mismo señor Diputado pide se tras- Concha, .M:alaquias 
mitan al señor Ministro del Interior dos Corbalan M., Ramon 
telegramas: uno de Osorno, en que se soli- Correa B., Agustin 
citan nusilios para combatir la viruela, i otro Correa, F. Javier 
de Llanquihue, en que se solicita la inclusion COK M., Ricardo 
en la convocatoria del proyecto que tl.umen- Cruz Díaz, Anibal 
ta. los sueldos del preceptorado.-Se entra Diaz B., Joaquín 
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Huneeus, Antonio 
Huneeus, Jorje 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Roman 
Leon tlilva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Líbano, Primitivo 
Lyon P., Arturo 
Matte, J orje 
Montenegro, Pedro N 
Ossa i Ossa, BIas 
O valle, Abraham 
P~reira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Puga Borne, Julio 
Rivera, Guillermo 
Rivera, Juan de Dios 
Rocuant, Enrique 

Rodríguez, EnriqueA. 
Ruiz V., Eduardo 
Salas Lavaqui, M. 
Sánchez, Roberto 
Sanfuentes, Alberu, 
Subercascaux P., A. 
U rzúa, narío 
ValdiT,~':eso B., Jorje 
Veas, Bonifacio 
Viel, Osear 
Villegaiil, Enrique 
Zañartu, Cárlos 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

los r:.eñores l\linistros 
de Relaciones Esteri8-
res i Culto, de Guerra 
i Marinai de Industria 
i Obras Públicas i el 
Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
celebrada el dia anterior. 

So dió cuenta: 
'c 1.0 De dos oficios del serior l\'Iinish'o del 
Interior: 

Con el primero remite copia autorizada de 
los documentos pedidos por el serior Peroira, 
relacionados con la separacion del ex-inspec
tor de la policía de Vallenar, don Desiderio 
González; i 

En el segundo da respuesta al que se le 
dirijió, a pedido del serior CO!'l'ea Bravo, so
licitando el envio a la Cámara de los ante
cedentes relativos a la renuncia del secreta
tario de la Intendencia de Uanquihue. 

Quedaron a disposicion de los senores Di
putados. 

2. 0 De un oficio del señor Ministro de Ha

servar la posesion de los bienes raices que 
tienen adquiridos. 

Quedaron en tabla. 
5.° De un info,me de la Comision de Ha

cienda, recaido en el proyecto aprobado por 
el Honorable .':-=enado, que modifica el artícu
lo 6.° de la lei de 16 de setiembre de 1884 
~obre ~ormacion de presupuestos i cuentas de 
lnverSlOn. 

Quedó en tabla. 
6.° De una solicitud del doria Desideria i 

doria Demetria Castro Arangu,1, hermanas del 
c01'ono1 don Uicardo Castro, en que piden 
pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Guerra. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion última pum la 
tabla especial de primera hora. 

Se puso en discusion jeneral i particular a 
la vez i fué aprobado sin debate i por asen
timiento unanime el siguiente proyecto de lei 
iniciado por S. E. el Presidente de la Hepú-
blica: -

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Permítese, por el término 
de un ario, la residencia de los cuerpos del 
Ejército permanente en el lugar de las sesio
nes del Congreso ~ acional i diez leguas a su 
circunferencia. " 

Se puso, en seguida, en discusion jeneral 
el proyecto de lei, iniciado, igu!:tlmente, por 
S. E. el Presidente de la República, que fija 
la¡:¡ fuorzas de mar i tierra para el año próximo. 

Usó de la palabra el serior Concha don 
Malaquías, i a pedido de Su Serioría, el señor 
Orrego (Presidente) declaró que quedaba eli
minado por ahora el referido proyecto de la 
tabla especial de asuntos de fácil despacho. 

cienda con el que envia los antecedentes que El señor OrTego (Presidente) manifestó 
se refieren a la concesion i entrega de los que habia quedado anunciado a contiuua
terrenos a la sucesion Ondarza, solicitados cion del anterior el proyecto CIue autoriza 
por los seriores Lorca don Perfecto i Líbano. la inversion de cuarenta mil pesos en pagar 

(¿uedó a disposicion de los seriores Dípn- lo:> trabajos ejecutados en la construccion del 
tados. edificio destinado al Liceo de Osorno, pero 

3.° Del informe de la Comision Mista de que le asaltaban dudas respecto de si podria 
Presu¡JUestos, respActo del proyecto de pre- tratarse de este asunto en razon de que no 
supuestos para 1907, en la parte correspon- había sido incluido espresamente entre aque-
diente al Ministerio de Marina. nos de que puede ocuparse el Congreso en 

Se mandó tener presen~e. la actual lejislatura; i de que, aunque había 
4.° De dos informes de la Comisíon de Le- sido iniciado por S. E. el Presidente de la 

jislacio.n ~ JustiCla- .acerca de las solieitudes t:.C) H evública .con fecha pos~eri~l' a ia convoc:~
las socleClades "limon de Artesanos de cun-¡tonu a seSIOnes .estl'aordlnanas, no se haCIa 
eó» i "Club Coquimbo", en que piden el per- mencion en el Mensaje respectivo, comc, en 
miso requerido pOI' el Código Uivil !Jara con- otros ca30S análogos, de que hubiera habidr¡ 
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acuerdo dd ConseJo de Estado para que se) fir. de que llegaran a conocimiento del señor 
tratara en, (',stas ,;(:'::31ones, , " Ministro del Interior, a dos telegramas diriji-

Se SUSCIto suh'c el partrcular un mCldente dos a Su Señoría en los que se le cc,munica 
en el (lLie llSal'OIl, ademas, de la palabra los que ha sido separado el secxotario de la Go
señores COI'1'('a Bravo, Salas Layaflui, Concha, bernacion de Petorca por móviles políticos, 
don l.f~tla'Juías i Salas Bd,ml'cls (~Iinistro de 
l{.claeiones :E:steriores). . 

Traseu1'l'ido el plazo destinado a la tabla 
especial de primera hora, se doelaró por el 
señor Orrego (Presidente) que quedaba el re
ferido pro,\'ecto eliminado de dicha tabla, 

Entranclu a los ineidentes, el sefíor Encina 
fonnulú algunas observaGÍones respecto de 
los divon;(lH prO}l,etos de tmzaclos del ferro
carril a Panimávida i reeomencl() al sellor lVIi
nistro de Industria i Obras públic2.:; el que 
sale de la ciudad de Lináres, qne es mas ven
tajoso i económico que el de prolongacion de 
la línea do San Clemente, 

Contestó el seúu[' Avalos (Ministru de In
dustria i Obl'a::; l'r'lblicas). 

P:l Sellor Erzagl1irl'e manifestó qne habif, 
recibido una sol~C'itud de los preceptores de 
la proyjncia de Kuble en la que le piden flue 
procure olltener la inclusion entre los asuntos 
de que pu(~(le ocuparse el Congreso en h ac
tuallejislatllm del proyecto apl'O bacle por el 
Senado, que aumente sus sueldos en un cua
renta por ciento; i que, conseeuente con su 
opinion manifestada anteriormente de que en 
proyeetos de esta naturaleza cOl'l'eSpOnd0 la 
inieiativa al Gobiel'no, se limitaba a recomen
dar al señor Ministro de Instruccion Públiea 
la necesidarl lle <jue se mejore la remunera
cion del pn·<:Gptontdo, 

El mismo Si'Dor Diputado pidió a los se
ñoros l\linistros 1 )resentes que so sil'Yieran 
l'eeabar df' ::-l, E. el Presidente (le la Hepública 
la inelusion entre los asuntos de la COIlYocato
ria del proyecto de lei pendiente de la consi
deraeion del Honorable Senado, que adoriJla 
la permuta de una propiedaclfiscal por otra 
municipal en la ciudad de Chillan, Gon el obje
to de destinar la primera a CaBD, Consistori8.l. 

El mismo señor Diputado hizo dar lectura, 
ademas, a un suelto de un diario de Valdivia 
relativo a una concesion de tim'ras hecha al 
serlor Hernan Ortiz, en la qne quedan com
prendidas diversas propiedades de partieula
res; i pidió al seÍÍor :Ministro de Helaeiones 
Esteriores i Colonizacion que se sirviera en
viar a la Cámara todos los antecedentes rela
cionados eon este asunto, 

¡'~l mismo seúo!' Diputado llamó, en segui
da, la atencion háeia el hecho dI? que el señor 
Ministro del Interior no lU1 concmri.do a las 
últimas sesiones i ha dejado sin l'espuesta las 
observaeiones que hizo Su Señoría en sesion 
de 17 del actual aec]'(:a del nombramiento de 
don Vimnte Burrientos para Gobernador del 
departamento de Osomo hecho por el l\1inis
terio anterior des pues ele j)l'odueida la crÍsis 
ministerial i miéntrC1s se organizaba el adual 
Gabinete; pidió que se dejara en el acta testi
monio de su protesta por la actitud del señor 
Ministro en este caso; i manifestó que a fin de 
obtener una rospuesta respecto de las referi
das obserV'1ciones les daba el carácter de in
terpelacion, rogando al señor Presidente que 
se pusiera de acuerdo con el señor Ministro 
del Interior para fijar el dia en que habrá de 
responder, 

El señor Orrego (Presidente) declaró que, 
teniendo por anunC'lac1a esta interpelacion, se 
le daria la tramitacion reglamentaria, 

El mismo seilo]' Diputado lJreguntó al señor 
Ministro de Inc1'1stria i Obras Públieas si se 
ha adoptado algul1a medida respecto de los 
earros de los fel'l'ocarriles que continúan oeu
pados como habitaciones por empleados de la 
h~mpresa i por partic;ulares; i si se ha resuelto 
establecer trenes espeeiales de caro'a entre 
Santia,go i Yal]\aro,iso, como lo solicitó Su Se~ 
üorÍa on una scsion anterior, 

El señor Izquierdo Vargas solieitó que se Contestó el seiior Avalos (Ministro de In· 
dirijiera ofi(:io al soñor Ministro de Instrue- clLtstria i Obras Públicas), 
cion Pública reiterándole la peticion que hi?;o El señor Salas Bdwards (Ministro de nela~ 
Sr'. Señoría, en sesíon de 10 del actual, para ciones ¡';steriores) contestó, igualmente, que 
qne se sirya rnmitil' a la Cámara los anteceden- n'mitil'Ía los antecedentes pedidos por el se
tes SUlJl'{' el ~()nti,'[1tcl de al'r~nc1ami,c;nt~ dH,la~úol' D,iputaclo,respec,to de la_collc,',csion do t~e
casa en qm' funCIOna el Instituto '1 ecmco Co- (Has 'lUO se dl(~e hecha al sellOl' Hernan Ol'tlz, 
mercial de ::-l¡l'ltia.~u, \ -~--

>.,~ A pedido <Id sellor Salas La\~aqui, el serlor 
El señor Conea Bravo hizo dar leetul'a, a Ol'rego (PrCflÍdente) anunGÍó, para que sea tra~ 



tado en los primeros quince minutos de la l.0 Del informe de la Comision Mista de 
primera hora de la sesion pn'Lxinm, el proyee- P:'esupunstos respecto del proyecto de presu
to de lei qne COll(~cdo un SU!1lemonto de se- puestos para 1907 en la parte correspondien
tenta i cinco mil pesos al ítom iJ,] GJe llel pl'e- te al ]\finistorio de Industria i Obras Pú
supuesto de lnstruccion Pública que consulta blicas, 
fondos para terminal' b eOl1stl'uccion del ec1i- 2.0 \Iel siguiente informe de la Comision 
fleio destinado al Instituto Comercial de tlan- de Hacienda: 
tiago. ~ l "Honorable Cámara: 

El sOlior Concha don l\Ialaqnías renovó las La Comision de Hacienda ha aeordado pro-
observaciones que hizo en la spsion última poner quo se envien al archivo, por haber 
para demostrar la justicia de la pcticioll \PU' perdido su oportunidad, 01 mensaje presen
han formulado los obreros de la lllaustramm tudo el 18 de octubre dl' 1900 que tiene por 
de Concep?ion ,en órd:JI! a oM('[1,l'l' 1111 aUlll~m-1 objeto autorizar a la l\Iunicip>tlida~ de Cañe: 
to de salanos, 1 llamo la nlcrWJOTl dd 1'('1101,1 te para tIue cobre durante los anos 1900 1 

Ministro de Industria i Obras l'úl,j¡('as húcia 1801 la contribueion de haberes correspon
la necesidad no solo de que se atienda esta diento a las hijuelas rematadas el 22 d'3 fe
peticíon, sino tambien de que Re pruclll'c n los brf'I'o de 1900 sobre la base del precio de 
obreros en .ieneral alimentacioll llf\l'ata i habi- snbasta, j la mociOll de don Julio Alernany 
taeiones hijiéni\'us, sobre la misma materia, 

Contestó el selior A yalos (Mini~(l'o ell' [11- ~ tlala de la Comisioll, agosto ele 1906.-
dustria i Obra'> Públicils), í Gllillermo Riuera,-A. lra/'rá.mval X-B. 

--- > Brrázll riz-A, :' ubercaser;ux Pérez, - B elfor 
Se aió por torminada 13 [l]'üncl'<l, hora, i sd Fc/'núnde.z-F, A, Encina". ' 

suspendió la sesion por diez minutos, I B,O De dos informes de la Comision de 
---- ObraR Públicas: 

'I'rascurrido ,este plazo continuó, la ~csjon; i b~l primero recaido en el proyecto aproba-
entrando a la ol'd~'n df'l dl~, contmuo ,el de- do por el Honorable Stmado, que concede a 
bate aeerca de 18, mterpelaclon ¡¡roBlonda pOl' don Darío Zañartu como Director .Jeneral de 
el seüor Irunázaval reRpedo de 101' "JellHm- los Ferrocarriles, derecho a jubilar con una 
tos militares i ~HlYalcs el? que se dispone par,a pensíon anual de cinco mil setecientos pesos, 
la defensa naclOnal, conjuntamente con el Sl- sin necesidad de someterse a los requisitos de 
gui.ente, p~'oyecto de acr~erdo fO~'ln\1 h(!o en la la leí .ieneral sobr.e jubilacio,nes, 
seSlOn ultIma por el mIsmo senOl' DIputado: 1 el segundo dIce como SIgue: 

"Oidas las esplicaciones del seiíoI' J\Jinish'o "Hono,able Cámara: 
de Marina en el debate sobre la defensa na- La Comision de Obras Públicas se ha im-
cíoI!al, la, Cámara espresa su confianza en (Fle puesto de la mocion de varios señores Dipu
el Gobierno sabrá cnmplÍl' con S11 <1dwJ''', tados en tIue proponen un proyecto de lei 

Usaron do la palabm los sellO res Fúbl'es que autoriza la inversion de doce mil pesos 
(Ministro de Guerra i Mal'ina), Cone'ha don ere los estudios de la prolongacion hasta lo. 
MalaqllÍas, El'd\7.11riZ, lral'n1~ayal /j, i Pinto co"ta de la Hnea férrea de Parral a Cauque-
Agüero, neR, 

Cerrado el debate, se puso en yotn('ioIl el¡;:n el proyecto de presupuesto del l\1inis
proyecto lie aGllC'l'clt) [ll'opuesto po]' el SI'ÚOl' torio de Obras Públicas para 1907 so consul
Iral'n1zaynJ Z, i fllí" éljll'o¡',¡do 1'01' aSHntilllllm- tan fondos para la construccion de este fe
to unánime, rt'oeurril; dl'l modo qUC'1 el referido proyecto 

l'¿uedó terminada la jn..1t't'jJé'\aeion l 'I'U!llU\i- Jla pm'dido ,va su oportunidad, 
da por dicho señor Diputado; i e[ Sl'lñor UI'l'I'- En C(Jl1sl'lcuenóa, la Comision propone a la 
go (Presidente) manifestó que, como se habia Hunoralle Cámara que acuerde enviarlo al 
acordado celebrar se:oiones nocturnas por el archivo, 
t.iempo que duranl esta intnrpelacion, queclaha Sala de la Uomision, 21 de r.oviembre de 
sin efecto ese acuerdo, i la tabla de la seHion 190{¡,- /, Ramon Gutiérre:t.-Primi#vo Lí
diurna dc mai'ílwH era la disrnsion pHl'ticnlar 7)rmo,--- ]J[nnuel Espinosa Jara.- Joaquin 
del proyecto dn lei de presupu(j:otoR en la F}cheniljue", 
parto rOl'l'ospondilmtl'l al l\linishcl'io de Hela-} Sc dió lndura a las siguientüs comunica-
ciones Esterioros ,Culto i C()lOIm~Hcion, riones de comisionAS: 

Se leyantó la sC'sion". 1, o De que la Comision de Hacienda, cita-
~e dió cuenta: ~ da lJal'a el dia de ayer, celebró sesion con 
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asistencia de los señores Concha don l\Iala-ltranzas como fln las rúhricas particulares i en 
quías, Encina, E~l'l'áznriz, Hivóra don Onill(~r- qué épo(~a estarún en fWl'\'ieio acti\'o cada una 
mo i Subcrruumau,", Pérez. I do ellas i (',nánto impOlturún sm; reparaciones. 

No asistieron los seüOI,'es: J1'el'1lúndez, Ira- ~ El serlor O J{ In~G O (l-\'(~sidt~nk). ,-s" diri-
rrázaval, I{(wuant i Urzúa. I iil'ú nI oficio respoctivo. 

¡FllUiiclo luu'a el Instituto Comerciul 
de Santillg'o 

2." De 'jUI\ la Uomision de Guerra i Mari
na, citada para el dia de ayer, celebró sesion 
con asistencia de los señores Ed ,\'ards, :Flo
res, García Huidobro, Leon Silva, Lyon, 
Ossa i Pnga Horno. El "ellUJ' RECJu~rL\IU(). - (¿llec16 ayer 

. No a:~isfierop los snüores Espojn i Pala-
I
,lnll11ciarh pam los primeros 1ll,JllH'lltUS do la 

CI0S. I prI'!i{'ra. llOra el ]Il'uycetn de' Snplelllí'nto apro-
a." De qun la Comision ele Ubms l J ¡'¡ldi- j bado (,n jencn¡] (']1 LI :.,l'sion eln 1 ti <ll~ llOVjt:fU

cas, citada para es\) mismo di:;¡, celeb¡,ó sesioll 1m', 'lito consl111:1 f(j]vluo> para ttml1inar la 
con aHist(\n(;i~-t U(' los seiiores F~dlUnique don eonstl'uccion del l'diJiciu dU::ltillado allnstitnto 
Joaquin, Espinos.t .Jam, Glltiérrez i Líbano, Comercial de esta cindad. 

N o asistienm lOf.HlCrlores Alessandri, l<;cháu- FJl proyeeto dice así: 
rron, González .T ulio, Ovalle i Palacios. "Artícnlo único,~Cuncédese un suplE'monto 

~('tjcjvn de datos 

El señor SI~cn ETARIO.-EI señor Veas 
solicita por pscl'ib que se dirija oficio al se
ñor ~Ijnistro (le Industria i Obras Públicas, 
a fin de que se sirva remitir a la Cámara los 
siguipntes datos: 

1.0 .A cnánto asciende el presupuesto lJara la 
construceion de la nueva maestranza de la 
Primera Heceion de los Ferrocarriles del Es
tado que se const.ruye en la parte denominada 

ele sdenta i cinc r ) mil pesos al ítem B,16+ elel 
presupuesto de Im;truecion Públic,a, (,ue eOll
sulta iondos ])~Ira "tenllinal' la construceion del 
edifieio ckstinado al Instituto Comoreial de 
Santiago". 

El St,üor OH.ILEGO (PresidentE'),~¡1;n dis
cusion particular. 

Ofrezco la I'nlahra. 
Si no so usa de la palabra ni se pide vota

eion, lo uaró por armíJ¡ac1o. 
Aprobado. 

Cabritería; ) Al'd.ivo .re Jlroyectos, - Conserva-
2.° Cuánto se ha invertido en esos traba-¡ CfOD de bienes raíces . 

jos ántes del terremoto i cuánto costarán hasta j 
E.U tenninaeion; í f'il sellO! 01tlU,~GO Wresidente).-Solicito 

3.° Cuántas nuevas maestranzas se proyec-? e1 aRl'ntillliEnto lmánimo do la Cámara para 
tan eonstruir i en qué parte SE' llbicarán; ~d('NIHwhaJ' inmodiatam"llte dos inrormes de 

4. n Si el Gobierno tiene un plan fijo para I que se ha dado e11nntfL sobre archivo de algu
estas nne\'aR eo~~trueeionos, rJllt~ 111l1C[ llinarias ~ ~os Il(!gocios eJlle han 1Im'elido su oportunidad 
se van a aclqUlnr para cada 11na el" est3s j l utros clos pn)yectos ele acuerdo sobnl eon-
maestranzas i su eosto, ) serv3eion elt, bi"n,:s raic(;s. 

5. 0 Cuánto tiempo está en compostura la í Queda así aconlado. 
loeomotora Han (>0.1 ro, en tIué consiste la re- í Sin !Íc!Jotr í pO!' ((sentimiento tácito fueron 
parac!?n, euánto persona.! snocupai (,lUé~Uel~la]!¡,o,!)(({lOS J{}S infimnc8,de. las comiS~()ne8 de 
dos dIsfrutan cada uno dn e81.oo; Pi '('ranos 1 [{(tczenda 1 de Obros Pnúl1CCls que se znsertan 
cuánto tiempo mas se necesitará pala estar en la cuenta. 
lista en la lí,nea; ) '" ~ En la I¡ÚSilW li,¡'IJW jueron sucesivamente 

6.° A cuantas locomotont', "hOSSlg se le j aprolwdos los dos sIfJu2entes proyectos de 
han retol'lleado su,; ruedas, por qué causa i ~ acuerdo: 
cuánto tiempo l'btán en ser\~icio las mismas; ~ . , , , . ,,' 

7.0 Cuánto tiempo, está en eOl11postnnt la), ·'Art.lenlo Ull~\~o.--,~Se c.nIlcedea la SO~lf'dad 
locomütora número 230 i por qné se han pa- dCnO,lllJIlclcla "C líll~ (O'l~lll:bo" el pe~'m¡so .r~
l'alizado sus tmbajos; '1lJfWlclo por el articulo <:>56 del CódIgo qlVIl 

8. Si es efectiyo que a la locomotora. número p~ra. que pner~a conserv:ar, hfl:sta por. tremta 
364 se le reVt,ntaron las válvula de ahmen- an?s, la posesFJn del bIen r~lz que tIene ad
tacion; . ll.mr~do en la ~a:,le C:,~rrera numero 119 de la 

9.0 Cuántas locomotoras, en cada secelOll, Cll1dad de la SeLena . 
están paral~zadas espe~ando ser, reparo das i ~ "A rt,~clJl? únie(~.-Se concE'c1e ~ la sociedad 
nuántas hli\l en reparamoll tanto \lU las maes ¡.dCllOtl1W fl.ü<', ,,{ JnIon oc AI-te,;;anos de Cllri(~Ó¡j 
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el permiso requerido por el artículo 556 di' 
Oódigo Oivil para que pueda conservar, hasj, 
por treinta años, la poscsion de un bien l'<l i, 
que tienA adquirido en la callo Hodl'Ígn8z (: ' 
la ciudad ele Curieó, con los sio'uiente8 de', 
lindes: al norte, propiedad de l~ sneesion e: 
dOlla Francisea Oruz; al sur, propiedad () 
don Gumecindo Diaz; al orienh\ pl'OpieCh 
de la sucosion de don J. Anjel Silva, i al Ilc· 
niente, la calle HodríguE'z". 

El señor OUHEGO (Presic1ento).-Oon I 
vénia delos sAñares Diputados inscl'itos ollTí . 
eo la palabra al señor l\linistro de IndustI,j , 
i Obras Públicas, que la ho, solicitarla 1)01' b1'( . 
ves mouwntos. ~ 

OlH'ero~ de las maestr;¡~nza!".
I .. eji§lacion obrera 

pero, tratfmdoRo dA ObrA1'OS que prestan sus 
sen-jejos al J:ijstado es menester tomar en 
eucnb1, consideraciones especiales comunes a 
Lodos los sCl'\'idores públicos, como son los 
mil lazos que puedan ligar a los hombres a 
una ubicacion determinad.1 donde está su fa
milia, donde están radicadas todas sus rela
ejones, on forma tal que no se encuentran en 
situacion de abandonar el servicio en eual-
11uier momento, i es por esto que es froeuente 
encontrar a hombres superiores ocupando em
lJlr:~os dA mui eseasa renta. 

Desde este punto de vista corresponde con
templar la (;ue.stion relatiya al aumonto do 
sueldo solicitado po!' los operarios de las 
maestranzas de los ferrocarriles. 

En cuanto al primer aspecto, la cue8tion 
puede decirse que ha sido resuelta de ante
mano, porque se ha acordado un aumento 

El señor AV ALOS \Ministro de Inclustri ~) proporcional de un veinte por ciento paL1 los 
i Obraspúblicas).-He lamentado no habe,,! oln'oros de la primera secóon que ganan mé
podido dar una respuesta inmediata a las 011. nos de cuatro pesos diarios i un aumento algo 
servaciones dd honorable Diputa.do por OOI::- inferior para los que tienen una remunera
cepcion, porque una respuesta esperada pu- cion mayor. 
rece que exije ma,yor desarrollo. Ademas, para corresponder a ese otro pro-

Debo hacer presente que el Gobierno In pósito mas ámplio, mas jeneroso i mas huma
estimado debidamente la solicitnd pl'udent) no, se ha dispuesto tambien que todos los 
i patriótica de los obreros de la Maestranza obreros que aerediten haber trabajado los seis 
de Ooneepcion, que en términos tranquilos j dias de la seUlana tendrán derecho a un pre
respetuosos han representado al Gobierne) mio eshaordinario eqnivalente a 'In dia. de 
cuál es su situacion i la necesidad de que :O', trabajo, extra-pr6mio~ que corresponde, como 
les conceda un aumento en los jomules eh se ve, a un quince poÍ' ciento sobre su sl;eldo 
que actualmente disfrutan. semanal. 

En Aste problema hai dos puntos do yisb.: Si ha creido conveniente, como medio de 
uno e3 del criterio individualista (Iue deja que remediar la costumbre de nuestros oureros, 
el asunto se rija por la lei de la oferta i de la de no asistir los primeros dias de la. semana 
demanda, i el otro que mira la condieion del al trabajo, estimular la asistel'lóa con un sobre
obrero eon un crit,,],¡o mas ámplio, mas hu- sueldo no despre~iable de quince por eiento 
mano i mas justo. soble los jornales. 

Felizmente, en este CdSO, se armonizan es- Por último, debo manifestar al honorable 
tos dos criterios para llegar a U11 resultado Diputado por Concepeion que he escuchado 
comun do roparacio11 i de justicia. con atencion las observaeiones que ha hecho 

Sometiéndose al primero de estos puntos Su Señoría respecto a la mala situacion ele los 
de vista, si la Direccio11 de los ferrocarriles obreros i a las condiciones en que tienen que 
se abstuviera en absoluto do atender a este practicar su trabajo. 
aumento de los jornales solicitados por sus A este ~'especto, yo tengo una opinioIl for
operarios, éstos aband'marian su trabajo para maela, no por las lecturas, sino por mi esperien
ir a buscar en )80 industria particular una re- eia personal i por cierto sentimientcJ que siem
muneraeion mas alta: los mejores operarios pro ha dominado en mí de propender al me
se alejarian i los restantes no serian sufieien- joramiento de la clase obrera. 
tes para atender a las necesidades de la Em- Oreo que la situacion de nuestros trabaja-
presa. clores es, en realidad, mui triste, i que es mui 

Pero es preeiso reeol'dar que este problema superior la que aleanzan la jeneralidad de los 
debe ser contemplado desde el otro punto de ohreros ele Europa. 
vista que ya he insinuado. Testa observacion tiene aplicacion en estos 
~~;;"El obrero particular podria estar cm condi- momentos. El Oongreso ha votado ciertn 8U

cionesde)ucharccon sus patrones dentro de ~ ma de dinero para contratar obreros en los 
la )ei' jeneral de la [o:fmta. i 11", la. dmrmndLt;) pHisf:S mas ade1anbl.llos do l<~uropa. Las pri~ 
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meras preguntas (¡ue Jos obreros europeos ¡ la vénia del señor Presidente, me voi a per
har~n para ",'1' ~i les conviene venir a l~lil?, u:itir dar las graeias a~ señor 11inistro i feli
seran estas: (,enales son las horas de traoaJo CItarlo por sus d(-ldaraelOnes. 
en Chile'? ¿l'llúl es el jornal que allá se gana'? Ninca se habian oido, de boca dú un Mi
¿Cuál es el preeio de los artículos ele primera nistro ele Estado, palabras mas francas i jene
necesidad~? ¿ (~nlJ leyes protectoras del trabajo rosaS. 
hai? ¿Está reglamentado el trabajo de las Me hago un deber de aplaudir al señor 
mujeres i de los niños? ¿Qué disponen las leyes Ministro i ofrecerle toda la cooperacion de 
sobre retiro por vejez? que soi capaz en la consecucion dA sus 

A todas estas preguntas solo podemos dar nobles propósitos. 
una respuesta mui poco satisfaétoria i, natn- Yo esperaba que Su Señoría ceeleria en una 
ralmen~e, serún. pocos los buenos operarios parte en lo que yo anhelaba, pero Su Señoría 
que qUIeran vemr. ha ido mas léjos aun, ha hecho mas todavía. 

Por esto yo no estoi de acuerdo eon una Lo repito: cuente Su Señoría con todo mi 
opinion que no es la opinion de los hombres apoyo en esta materia i éon el aplauso de las 
ilustrados ni tampoco la opinion ele la Cáma- clases trabajaeloras del pais. 
ra, pero que es mui jeneral E\ll el vais, de que Aprovecho estar con la palabra para rogar 
bastará levantar en Europa una especie de ban- al señor Ministro se sirva recabar de S. E. 
dera dA enganche de obreros hácia Chile par:1 el Presidente de la Hepública la inclusion en 
ob~ener una corriente inmigratoria a nuestro la convocatoria de dos o tres proyecto pen
paIs. dientes relacionados con la cuestion obrera. 

Yo estimo que esta corriente no tendrá vida, Ellos son el referente al pago de salarios, el 
porque en Europa los obreros están Cllll1ejo- que reglamenta el tn:.bajo de las mujeres i de 
res condiciones que los nuestros: trabajan mú- los niños i la salubridad do los talleres i el 
nos horas, los jornales son mas altos que los de descanso dominical. 
de aquí, etc. 8spero quo el selior .Ministro, cun la buena 

Para que f~sta corriente inmigratoria dA voluntad que lo distingue, podrá obtener el 
obreros pueda ustablecerse con base séria, uespacho de estOR proyectos en el actual pe
tenemos mucho que adelantar todavía en ma- dodo de sesiones estraordinarÍas. 
terÍa de lejislacion obrera. El señor OIU~EGO (Presidente).-'riene la 

En esta materia, unas de las pocas iniciati- palabra el honorable Diputado de Valparaiso, 
vas que me ha sido dado tomar dmante mi serior Veas. 
permanencia en el Gobierno, ha siLlo la de 
proponer la creaeion de una oficina elel traba
io, que no será una oficina independiente, 
sino dependiente del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Esta oficina, que estará ineorporada al .Mi
nisterio ele mi cargo, tt'lldrá la mision de ave
riguar cuáles son las condiciones de la ofer
ta i la de'1lanela ele brazos, cuáles son los jor
nales que ganan los obreros en distinto pun
tos del pais, cuáles son las horas de trabajo, 
cuál el valor de los artículos de primera ne
cesidad; procurará obtener estos mismos da
tos de otros paises, estudiará i propondrá 
proyectos que reglamenten el trabajo, a fin 
ele no hacer de él una carga pesada sino, si 
es posible, una satisfaccion i un medio real 
de satIsfacer las nE.cesidades de la vida. 

Esta oficina publicará, ademas, trimestral
mente, una estadística sobre estas materias. 

Inclndon en la convocatoria 

El señor VEAS.-Era mi propósito, sefíor 
Presidente, ocuparme únicamente del au
mento de sueldos a los obreros de la maes
tranza de los ferrocarriles. 

Voi, sin embargo, a hacer algunas peticio
n.es que creo tendrán cabida en la presente se-
s1On. 

Huego a los señores .Ministros aquí presen
tes tengan a bien recabar de S. E. el Presi
dente de la Hepública la inclusion en la con
vocatoria del proyecto por mí presentado que 
destina la suma de cien mil pesos p~ra repar
tirlos entre los obreros de la maestranza de 
los ferrocarriles i de los Arsenales de Mari
na de Valparaiso, damnificados con motivo 
del terremoto. 

Como decía, en materia de lejislacion obre- Asalto a una imprenta en Iqulque 
ra tenemos mucho que hacer todavía para ob
tener que obreros chilenos se hallen en condi
ciones analogas a las de los oureros euro
peos. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Con 

El señor VEAS.-Debo manifestar tam
bien que he recibido un telegrama ele Iquique 
en el que me anuncian un asalto a la im
prenta de El Pueblo Obrero,:periódico de la 
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clase trabajadora, asalto efertuado por los ofi
ciales del batallon Carampangue. 

Esto es mui grave, señor Presidente, i es 
necesario que el señor Ministro de Guerra 
tome algunas medidas a fin de saber de cer
eé¡ lo que ha ocurrido. 

Porque es disculpable, hasta cierto punto, 
que en tiempo de elecciones las imprentas i 
aun los individuos sean asaltados; pero no es 
posible que esto ocurra en tiempos normales. 

Es impropio, por otra parte, que los oficia
led del Ejército que están a las órdenes de 
personas mui distinguidas, pupdan atreverse, 
por cualquier motivo, a asaltar una imprenta, 
a empRstelarla i aun ti herir a algunos emplea
dos. 

Ruego al señor Secretario tenga la bondad 
de dar lectura al telegrama que he recibido. 

Se ley6 el telegrama. 
El señor VEAS.-B-uego, pues, a los seño

res Ministros presentes tengan la bondad de 
hacer notar al que corresponda del contémido 
del telegrama de que se ha dado cuenta. 

Obreros de las maestranzas 

El señor VEAS.-Ahora, pasando señor 
Presidente al asunto que se refiere al aumen
to de sueldos a los operarios de las maestran
zas, yo agradezco tambien al señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas sus buenas in
tenciones para satisfacer la aspiracion de los 
obreros de las maestranzas de Santiago, de 
Valparaiso i aun de la Maestranza de Coquim
bo, que es tambien fiscal i que está en condi
ciones iguales a las demas maestranzas del 
pais. 

Me ha ahorrado, en gran parte, el señor Mi
nistro de Industria lo que tenia que manifes
ta.r en cuanto a la necesidad de mejorar las 
condiciones de los obreros de ms diversas 
maestranzas del pais. 

Como nos acaba de decir el seflor Ministro, 
se ha mejorado algo la situacion de estos 
obreros. 

Sin embargo, no nos ha dicho el señor Minis
troque elaumentoserájeneral: alas que ganan 
ménos de cuatro peso& diarios se les aumenta
rá veinte por ciento. A los que ganan desde 
cuatro hasta seis pesos diarios, quince por 
ciento i a los que ganan mas de seis pesos se 
les aumentará en diez por ciento. 

Esto es para la maestranza de Valparaiso. 
No sé qué cálculo habrá hecho el sE\ñor Mi

nistro para hacer igual aumento a los obreros 
de l~ Maestranza de Santiago i a la de Con 
cepclOn. 

Yo estimo que este tlUmento es mui insigni-

ficante en realidad. Porque, aumentarle veinte 
centavos al que gana un peso, no se le da mu
cho alivio. De manera que el propósito va a 
resultar un poco frustráneo. 

Como uno de mis honorables colegas me 
advierte, se les va a dar un premio de un día 
mas de jornal a los que trabajen seis dias en 
la semana; pero el señor MiI\istro no nos ha 
dicho si este aumento va a ser semaual o men
sual; si fuera semanal, ent6nces creo que ten
drian razon los obreros para sentirse mas sa
tisrecllOs. 

Pero no veo por qué no se estiende este 
beneficio a los obreros de las maestranzas del 
sur. Porque, si es verdad que los obreros de 
Valparaiso han sufrido las consecuencias del 
terremoto, lo es de ig:lal manera que los ar
tículos de primera necesidad han aumentado 
de precio en toda la República en condiciones 
de que no es posible desentenderse. 

Hace un mes, mas o illénos, solicitaban mis 
compañeros de trabajo de la Direccion de Fe
rrocarriles, con un tacto esquisito, poco co
mun entre ellos, un aumento de sus salarios. 
Parece que, a pesar de la cultura de la forma 
que emp10aron, los obreros no fueron atendi
dos, como era de esperar. Se les mantuvo 
algun tiempo con promesas, que no fueron 
nunca cumplidas. 

En esta situacion, los obreros, principal
mente los carpinteros de las maestranZ!1S de 
Santiago i Val¡:,araiso, abandonaron el tra
bajo. 

Se ha visto obligada entónces la Empresa a 
reemplazar a los Ralientes por novicios que, 
con menores conocimientos, van a ganar ah'1-
ra los mayores jornales acordados. 

Si el senor Ministro hubiera atendid0 a 
tiempo la solicitud de los obreros, no hahria 
ocurrido el levartamiento de los de Concep
ci()ll. 

Se trataba, no sol() de una aspiracion jnsta, 
sino tambien de una cuestion de estómago, 
apremiante, cuya solucion no era posible de
morar. 

Yo he tenido ocasion, acaso por el puesto 
de Diputado que ocupo, por ser el único obre
ro miembro de la Cámara, de estar en con~ 
tacto con los obreros de la República. 

Por eso el primer paso de los obrelos ha 
sido consultar al Diputado que habla, pidién
dole que los acompañara a llevar la repre
sentacion de ellos ante el Presidente de la 
Hepública i los Ministros de Estado. Estas 
comisiones, como otras, las he desempeñado 
con el mayor agrado. 

En cumplimiento de estas comisiones, he 
vü¡ittl.do allJ.OhOrnblB Ministro dI>, Industria) i 
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he encontrado a Su Señoría penetrado del El señor O l-tREGO (Presidente).-Lo he 
conocimiento i de los estudios del caso para comprendido así, honorable Diputado. 
atender las necesidades que se le hacian pre- El señor AV ALOS (Ministro de Industria 
sentes. Debo declarar con satisfaccion que i Obras Públicas).-Por mi parte, señor Pre
encontré en el honorable Ministro preparado sidente, deseo colocar las cosas en su lugar. 
el terreno para un posible aumento de sal a-¡ La verdad es que, apénas insinué la idea 
rios en este año i para mantenerlo en el año de conceder un dia mas de jornal a los obre
próximo. ros que trabajaran los seis dias de la semana, 

Su Señoría prestó la debida atencion a este tuve la sati,:faccion de encontrar entusiasta 
negocio i encontró rUZ0n a la solicitud. acojida en el ánimo de S. E. Presidente de 

No ocurrió af)l con S. 1'. el Presidente de h República. 
la República, cuya respuesta me dejó malísi- En cuanto a lo que dice el honorable Di
ma impresiono Parece rlue S. E. estuviera putado por Valparaiso, lo que S. E. el Pre
mal informado. Yo no podria creer otra cosa sidente de la República ha dicho, segura
de un tan alto funcionario, de tanta respon- mente, a la Comision fué que era lójico que 
fiabilidad, a quien oebe suponérsele dispues- el obrero, beneficiado con el aumento de su 
to a oir con benevolencia todas las peticiones. salario, correspondiese a este aumento con 
De lo contrario, se habria prestado a atender un trabajo mayor i mas eficaz. 
la peticion justa en sumo grado de los o b1'e- Puesto qne el Estado va a conceder este 
ros de Concepcion. aumento, que no importará ménos de sete-

S. E. espresó el concepto de que a un au- cientos u ochocientos mil pesos al año, es 
mento en los salarios debian aportar los obre- preciso quo, a su turno, los obreros hagan 
ros un mayor trabajo, i qne, por lo demas, la mas trabajo. 
ma}~or remuneracion debia ser acordada por Como lo sabe el honorable Diputado por 
los Jefes de: talle~. .. . . Valparaiso, muchos obreros prefieren trabajar 

l<,ncontr~, en CIet'ta parte, JustICIa al ctuda- en las empresas del :B:stado mas bien que en 
~ano Presldent~; pero eso d~mostraba qu.e las privadas, por cuanto en aquellas gozan 
:s: E. no se habla pe-?-etrado b18n de la p~b- de mayores condescendencias, hai, si puede 
cJOn, que -?-o se referIa a a~mento de salanos decirse así, mas relajacion de los rigores de 
?-e determmada persona, SlllO para todos en la disciplina de los talleres. 
Jtmeral. S E 1 P'd d 1 1) 'bl' h 

El N F'SPINOSA JAIJA PI' . e resl ente e a,eou lCa a ma-senor. l .- ero e se-. d d-'fi 1 1 
N M" t h d' d h '1 d mfesta o que es menester mo 1 cal' e actua 
nlor !ms ro nO

l 
a hPo hl o . acer

t 
aC1Ul as ¡e

l
- sistema, i que los obreros, si desean aumento 

e .'traCIones que la ec o, Slll es al' para e o d Id d b d 
t . d 1 P 'd t d 1 n ' e sus sue . os, e en co1'respon el' a este au onza o por e resl en ,e A a epu- b' f . . bli . . aumento con un tra aJo e ectIVo, maH con Sl-

Dca. d . 1 d 1 N M' derable. e mo o que, SI se ap au e a senor 1-

nistro, tarrlbien hai que aplaudir a S. E. el E.I se~or CRUZ.-F:stimo :p~e no hai con
Presidente de la Hepública, sin cuyo acuerdo vemen~Ia en traer aqm l~s ~pllllOneS de S .• E. 
no podia haber pt'Ocedido el señor Ministro. el Pr~sl~ente de la l{epubbca. Son los seno-

El señor CHUZ.-Llamo la atencion del res MllllStros los llamados a espresar en este 
hon?reble Presidente hacia el terren~ incon- i rec~I!to ~as. opiniones de; ~ e~e del F stado. 
vemente en que entra el honorable DIputado lLl Sen;)l OH nEG~ (l lesldente).-No du.do 
por Valparaiso. que el ,honorable DIl?uta<lo por Valparalso 

Su Señoría no puede. por ningun motivo, atendera las observ~cl~nes que se han hecho 
traer a esta Honorable Cámara, ni la persona en' el curso de es·e lllmdente. 
ni las opiniones de S. F. el Presidente de la El señor VEA d.-Celebro las esplicaciones 
República. dadas por el señor Ministro de Industria por-

El señor ORREGO (Presidente).-Iba a que de ellas se desprende que ha habido cierto 
llamar la atencion del honorable Diputado entusiasmo por mejorar la conc1icion de 
hácia el tratamiento que se debe dar a ~. E. aquellos obreros. 
el Presidente de la República i hácia la in- Se me ha reprochado el haber traido a este 
conveniencia de ocuparse en la Cámara de la recinto la opinion de S. E. el Presidente de 
persona o de las opiniones del Jefe del Es- la Hepública. Yo creo que es COI: veniente que 
tado. el pais sepa esas opiniones. 

'b~l geiior V~~AS.-N o ha sido mi ánimo, Deseaha ailadir algo mas. S. E. el Pl'esi-
señor PmsidentE', ofender o. s; K d Presl· dente de la Hepública nos ha reeibido arna
oente de la Hepúbli~IJ., . blflinente; pero, a causa Rin dudf¡, de no est8}X' 
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penetrado de las condiciones de los obroros, yendo de fuera personas estrañas a este ser
no ha podido ir mas lójos. vicio, que no son del gremio, solo para 

Pasando adelante, i dejando a un lado la fuYOr8Cer algun protejido a quien se coloca a 
personalidad de S. 1'. el Presidente de la mayor altura que a los obreros que tienen ga
República, debo manifestar que estos aumen- nado su ascenso con largos años de trabajo. 
tos de sueldo que se solicitan por los em- Oonsecuencia de esto es que los servicios se 
pleados de los ferrocarriles, son tan justos resienten de mal desempeño por caUS¡l, de las 
que ya los han obtenido los obroros ele las injusticias que se cometen con los obreros. 
municipalidades de Santiago i Valpal'aiso. 1 todavía, como si ello no fuera una humi-

La Municipalidad de Santiago ha hucho !lacion, so tiene a los obreros bajo la vijilan
un aumento joneral de los sllc-lelos de todos cia de un cuerpo especial de polioía, mejor 
sus trabajadores, aumento quo en algunos ca- rentado que los mismos obreros, que los es
sos ha sida de un ciento por ciento del sucl- pia i vijüa como a reos recluidos en Ulla cár
!lo anterior, i esto lo ha hecho en atencion col. Estos policiahs son bra7.os inútiles arran
a la carestía enorme que hLn alcanzado los cados a la prolluccion, cuyos sueldos debe
artículos de consumo. rian servir para mejorar el salario de los 

Si se toma en cuenta la prepamclOn /lue obreros. 
necesitan tener los obreros do las :;\Iaestran- 'rodavía, se derrochan otras sumas E:n pro
zas, se ve que no hai razon para oponerse a porcionar a cada jefe de taller dos secreta
aumentar sus sueldos. rios, que se ocupan de trasmitir sus lJI'CLenes 

Un obrero de las Maestranzas necesita o de llevar sus memorándum de trabajo. 
largo tiempo p:Jxa poder posesionarse del ka· \ J~sto es tambien un gasto inoficioso, porque 
bajo que se le encomienda. De este muelo lle- cada uno de estos jefes tiene bajo sus órde
gan a ser especialistas difícil os ele ser n,el11- nos unos sesenta o mas hombres segun su 
plazados; i cuando se les reew!Jlaza por otros competencia o capacidad, i podrian servirse 
venidos de fuera, la Empresa cSllerimenta una de sus mismos operarios menores, de sus 
pérdida. aprendices para el desempeño de las comisio-

No solo hai que tomar on ('\lenta la insos- nes que confían a estos secretarios. Suprimi
temible situacion de aquellos ohreros sino que dos éstos habria mas recursos para mejorar 
tambien es preciso separar ciertos elementos los salarios de los o ln'eros. Porque la ocn pacion 
inservibles que han sido inb'oclucidos en las de estos jefes de taller o mayordomos Ee re
:Maestranzas en virtud de recomendaciones duce a distribuir entre los obreros el Grabajo 
de algunos funcionarios públicos. i a desarrollar los planos que han dn ejecu-

A esos elementos inservibles se les pagan tarse. De mfnera que, si necesita practicar 
mejores sueldos que a los que pret:ltan scrvi- alguna otra dilijencia, puede encomendar a 
cios reales i positivos. t:IUS obreros la distribucion del trabajo o el 

Honorable Pre"idente, se pagan pingües desarrollo de los planos. Luego, los t:Iueldos 
sueldos a los amigos de las personas infinyen- de estOl> secretarios son inútiles i deberian 
tes en la política, aun cuando carezcan de ~a destinal'se a mejorar el salario de los obreros, 
competencia i de las aptitudes que da la prác- lo que permitiria hacer una mejor soluócn de 
tica en el ejercicio o desempefio de los lJUes- éstos en pro del buen servicio de la e~npre
tos inferiores. Desempeiían el cargo de arma- sao Oon todo, se hace lo contrario, con ag~a
dores individuos traidos de fuora i que llegan vio de los obl'flros a quienes se hiure con 
a la Empresa ganando seis o mas posos clia- todas estas injusticias, i todavía se les quiere 
rios; en tanto que los que llevan siete o mas suplantear por obreros estranjeros, al,jgando 
años de trabajo w10 reciben sueldos mui in- una escasez de. brazos que no exist,~, pues 
feriores. abundan dentro i fuera de la maestraIl7.a. 

Esto es irritante i desmoralizador, pues se 'roelo podria, honorable Presidente, l'eme-
niega su lejttimo ascenso a los obreros que, diarse con facilidad, adoptando medidas mas 
mediante su constancia i consultando su pro- prudentes i que satisracieran las necesidades 
pia convenicp.cia, han llegado a adquirir, des- del pais i las justas peticiones de los obreros; 
pues de largos años do penoso trabajo, los i principalmente suprimiendo la caterva de 
conocimientos necesarios para desempeñar empleados mútiles cuyos sueldos bastarian 
mejores puestos i disfrutar así de una mayor para hacer f~'ente a la mejora de los sala
remuneracion. 1 es desconsolador, honorable rios i a otros gastos. Así, el gremio de ins
Presidente, que a estos obreros que de esta pectores es casi tan numeroso como el de los 
manera se han hecho ;acreedores a estas re- empleados: hai inspectores de carbonoras,L de 
comp~nsas merecidas,:_ se les~IlOstergll!,;I~ tr'¡¡,- < maq uinistas, dA conductores, ... de boleteros e 
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inspectores do inspectores, que ganan cien- ¿Cuánto produee un carro ele carga al dia'? 
to cincuenta a doscientos pesos, mas el viá- Segun cálculos, proeluce al elía sesenta pesos; 
tico de diez o quince pesos cuando salen a i una locomotora produce doscientos pesos al 
inspeccionar: dté modo que el sueldo lo ga- elia. Por consiguiente, si teuemos una locomo 
nan elurmiendo o lo reciben de vacío. ~ tora durante un año sin prestar servicio, el 

¿,Cómo es posible que se gasten tantas Estado pierele doscientos pesos al rlia, o sea 
sumas en su..Jdos inútiles, i que solo se sienta seis mil pesos al mes, o setenta i dos mil pesos 
la necesidad de hacer economías cuando se al año. 
trata ele los ohroros i cuanelo éstos pielf:n Como se ve, es aquí doncle deben hacerse 
que se les aumenten sus jornales para sa- economías. 
tisfacer o al'allar el hambre de sus familias? Ahora bien, señor Pl'esiclcnte, si esto OCUlTe 
Pues cuando esto pielen, se les contesta que en la seccion primera, de Santiago a Valpa
se vay,m a utra parte, o se les espulsa. raiso, que es la mas próxima al centro ele la 

:E;sto lllaniiiesta, honorable Presidente, que Hepública ¿qué no ocurrirá en las demas sec
los jefes de lns ferrocarriles carecen del senti- ciones? 
miento de justicia, así como les falta la com- Así, señor, si tomamos como término meelio 
pet6ncia para servir los intereses de la ~acion que cada locomotora demora ocho meses en 
i del público, lo que no tengo para quó demos- estaelo de compostura, tenemos un promeelio 
trar, pues es notoria la mala aelministracion ele mas de elos millones ele pesos en pél'llielas 
ele este servicio. Esto es necesario decirlo i que por solo este moti yo tiene d Estado. 
que se sepa, aunque ello duela a los amigos lmiéntras tanto, el personal está paralizado, 
de los jefes ele maestranza i elemas emplea- i se dice: ¿qué importan los intertlses de la 
dos sUlleriures, a =[uienes deberia r8empla. empresa, cuando lo primero es hacerla respe-
2:arse por otros (Iue poseyeran la competencia tar'? 1 esto se dice cuando, previamente, la 
técnica necesaria, pues son los que corren con presentacion de los obreros se ha hecho en 
la 1ireccion elt' todo el tráfico. términos verdaderamente respetuosos i come-

l1~sto es lo que tiene que suceder con em- didos. 
pleados que no tienen conocimiento de este Si se quiere hacer economías hágaselas con 
ervicio de los ferrocarriles, por mas que se los empleados inútiles, que los hai no solo 

les considere competentes en otros ramos. ~ en las maestranzas sino tambien en toelos los 
A los jefes de maestranza tampoco se les ¡ demas servicios de la misma empresa. 

selecciona. En los ferrocaróles de Coquimbo Los empleos deben darse a los que saben 
el administrador de la maestranzh no sabe servirlos i no a los qUf) en ellos son ir-útiles. 
nada del ramo que se le ha confiado. De esto Esto es claro que mióntras se les niegue 
se ha ocupado la prensa, i con mucha razono la justicia que tienen los obreros tenelrán que 
Este jefe de la maestranza del ferrocarril de hacerse amigos unos ele otros para no pelear 
Coquimbo era ántes administrador de una ofi- i partirse convenientemente'; pero, si 8e paga
cina ele correos. ¿Qué analojía, qué relacion ra buen sueldo, estos empleados tendrian 
hai entre d ramo de correos i el de la maes- mucho cuidado de conducirse bien, porque 
tranza de un ferrocarril? no podrian ganar esos mismos sueldos en 

E~sto mismo ocurre con los jefes de otras otra parte. 
maestranzas. Han sido injenicros de minas; Si se les tiene a racion de hmnhre, tendrán 
pero nada saben del ramo de mecánica, en que que aprovechar la oportunidad que se les 
deben ser entenJidos para desempeñar bien presente. 
su puesto. Tengo una alta concepcion del proceder del 

En Valparaiso tenemos un jefe de maes- señor Ministro de Industria, i no dudo de que 
tranza que no sabe hacer otra cosa que Heyar- tomará nota de lo que eligo i de la necesi
se viajando de Valparaiso a Santiago, con lo dad de atender cuanto ántes a los servicios 
cual desatiende constantemente sus deberes. que pueden demandar los ferrocarriles que 

De aquí resulta que, segun datos que tengo, se imcian. 
hai en la maestranlla de \'alparaiso en estado Rai costumbre de que solo despues que 
ele compostura no ménos de cincuenta loco- están construidas las líneas, se atiende a la 
motoras i doscil'lltOS (~arros. necesidad de locomotoras i carros. 

1 es tan dt·ficimüe el trabajo de esa maes- A este propósito debo recordar qUE' C)n d 
tranza por cll11'a de sus jefes, que las lo como- pais tenemos fábricas de mucha importancia 
toras están fl hí indefinidamente en estado ce que confeccionan los mejores a, tefactos como 
reparacion. Algunas llevan ya mas de año i locomotoras, carros i coches; pero muchas ve
llledio lúu)er repara.das. ces, por falta de materia primal ha hahiJo 

1ft 
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qne recurrir, al estranjero, de donde se han un oficial de pluma, ni por ninguna dificultad 
tl'",ido locomotoras, carros i coches, que han de ca,rácter local. 
tenido que ser deshechos i armados p()[' los Cuando las quejas por estas dificultades 
establecimientos particlllares. tienen razon, he visto prácticamente que en 

CreD que hai conveniencia en quo el señor euanto no son incompatibles con situaciones 
Ministro estudie el modo de entrega, desde politicas determinadas, encuentran acojida en 
luego a las fábricas nacionales todo el mato- los bancos ministerial,~s; i es inútil traerlas a 
rial que se necesita para dos o tres años, a la Cámara euando no encuentran esa E.cojida. 
fin de que si las fábricas del pais no tienen Yo creo que en estas aspiraciones i en el de
las necesidades neeesarias, so interese a los "arrollo que el honorable Diputado por Carel
fabrieantes estranjeros para quo traigan los mapu he qnerido dar a las observaeiones sobre 
capitales i máquinas nececal'ias para emeñar el nombramiento de un Gobernador, sobre 
a obreros naeionales, a fin ele que en eual- ;;usp(jnsion ele un aleaicle de eáreel i sobre la 
quior tiempo haya obreros preparadores i 110 destitueion de un gual'dian de polieía, hai en 
haya neeesidad de reeurrir al estranjero. el fondo una errada eoncepeion do los deberes 

No quiero proseguir en el uso de la pala- que tenemos en estos bancos. 
bra, porque sé que otro de mis honorables El señor CORHEA BRAVO.-lIIe- olvidé 
colesas tiene que hacer tambien algunas ob- de preguntar a Su Señoría cuál era la vf\rda
servaciones; pero repito al señor Ministro que rIera eoncepcion. 
procure ser un poeo mas largo con los obreros, El señor HUNEEUS (don Jorje).--·Huego 
que revise los cálculos hechos para 'iue dé al honorable Diputado que no me intelTumpa. 
algo mas a los obreros en jeneritl i no olvide No hemos venido aquí para hacernos eco 
a los de la Maestranza de Coq~lirnbo. de la política loeal. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Apro- Derecho hai para reclamar cuando se come-
vecharé el tema tocado por el honorahle Di- te un atropello, una violeneia; pero cuando 
putado por Yalparaiso para agcegar algunas eon ello se quita tiempo a la Cámara, hai ne
palabras a las del honorahle Diputado por eesidad d" probar que efeetivamente se ha 
Talcahuano con respceto 9. las importantes eometido el atropello. 
declaraeiones que hemos oido al señor Minis- 1 y~ voi a demostrar ahora que el honora
tros de Industria sobre la situaeion de los ~le DIputado no ha pr~bado que en la eues
obreros. t~on qU? trató haya habldo a~l'opello o \lOle~-

Es altamente satiRfactorio para mí, i creo Cia, l)ldwndo escusas por el tWlIlpO que le qUl-
que esta deelaracion puedo haeerla a nombre to a la Honorable Camara. . . 
de todos bs Diputltdos de estos hancos, ver~ Los cargos concretos del honorable L\Jputa
en las deelaraciones del señor Min:stro eum- ~ do se reducen, r:spedo. del 9-0bernador de 
plida una de las aspil'aeiones mas querida!:'. de Osorno, a que fue .nombtado sm haberse pre
nuestro partido, porque la declaracion del se- sent~d? la :enuncJa de su ant~ee.sor, a haber 
ñor Ministro tiende al mejoramiento de las rer?I'lmldo 1 Ua.mado al cumpliI~llento de sus 
clases obreras, que es un p~nto del programa (~eb~res al aleald.e do la eá~·e,el 1 a haber dfls-
del partido radieal. tItUldo un gu~~dIan de poh~la .. 

Felicito, pues, a nuestro distingllido corre- ~stos gravIsImos aeontemmwnt?s han me-
lijionario por haber hecho una deelaraeion que remdo. la protesta del ~onor~b.le. D~putado. 
ha merecido el aplauso ele un jenuino repre- . EstImo que e~ honOlal)le ~{¡mstto del lnte
sentante del pueblo. nor ha hecho bwn en prtfer;r aten?er d des-

pacho del proyecto sobre valparalso, que lo 

El Gobernador de Osorno 
retiene en el Honorable Senado, a la urjencia 
de promover este debate i alargarlo. 

Yo creo que respec~o de la designacion del 
El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yoi a Gobernador actual de Osorno habia antece

decir unas pocas palabras sobre un tema que dentes que lo justifiean plenamente. 
no habia querido nunea traer a los debates El anteeesor, el señor Salazar, miembro del 
de la Cámara i al cual tengo que referirme partido liberal-democrático, no crey6 oportuno 
porque lo ha toeado el honorable Diputado presentar la renuncia de su puesto, como es 
por Carelmapu. costumbre hacerlo en los casos de cambio de 

Desde que ocupo Uu. asiento en esta Cámara, administracion. 
he sido enemigo de traer a ella asuntos de En el Ministerio se aguardó cerca de un 
carácter local: por esto no roe ha oido ll1:mca mes la renuncia, de este 1u.ncionario; pero n(l 
el Congreso reclamar por tI!!. Gobernador, por llegó nunca~ 
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Es verdad que ese Gobernador estaba con una proposIclOn para que la resuelva h. Ho-
un mes de licencia; poro estaba en S;¡,ntiago núrable Cámara. 
i no se presentó al Ministerio. El señor COHREA BRAVO.-Con los co-

El señor C;OH.HEA BItA VO.-Estaba en mentarios del señor don Jorje Huneeus, pa-
Cañete, señor Diputado. dre, a la mano, formularé esa proposicion, 

El señor HUNr.EUS (don Jorje). - Está honorable Diputado. 
equivocado Su Señoría, El señor HUNEEUS (don Jorje).-El se-

Vino a Santiago i no se presentó un solo gundo cargo gravísimo que ha hecho al Go-
día al Ministerio. bernador el honorable Diputado por Carel-

Pero, fuera de esto ¿,encuentra el honorable mapu, es el de haber reprendido al alcaide de 
Diputado correcto, delicado, que un funciona- la cárcel porque no cumplía con hU deber. De 
río político como es un Gobernador, no man- modo que, en concepto de Su Señoría, un Go
de su renuncia cuando se produce un eambio bernador no puede llenar su obligacion de 
o.e administl'acion? velar por el iuen desempeño de los emillea-

El señor COIU~EA BRAVO.-EstaoB. en- dos de su düpendencia o de los funcionarios 
j ~rmo en Oañete, señor Diputado; no lJodia cuya conducta debe fiscalizar. 
escribir. Lamento que no esté en la sala el honora~ 

El señor RUN illEUS (don Jorje).-fero no ble Ministro de .Just~ci.a, que pidió inform: 
estaba enfermo para venir a Santiago. ~obre. e.ste negoclO. ~.l mforme lo tengo aqUl, 

El señor COHI(EA BHAVO.-No estaba 1 pedma que se le diese lectura en este mo-
en Santiago; nstaba en Cañete. ment,o; pero, necesitand.o ajustarme al marco 

El señor OHHEGO (Presidente).-Ruego estre?ho de los poco~ t,nmutos que queda~ de 
al señor Diputado que no interrumpa. la .pnmera h~ra, pedlre que se lea al termmar 

El señor RUNEI' US (donJorje).-Yo con- mIS obse~'vaclOnes, o en su defecto, que. se 
trapon6"0 a las afirmaciones de Su Señoría agregue Junto con otros antecedentes escntos 
mis observaciones, i repito a 8\1 Señoría que como parte integrante de mi discurso. 
no deseo ser interrumpido. El señor CORHFA BRA VO.-Despues de 

En las circunstancias qm he referido, no es que se l~an. ., 
raro que el M:inisterio del señor Figueroa se ,El s~nor ~UNEEUS (don JorJe) -Se lee
considerara con derecho a proveer el puesto. ran, senor DIputado. 

La facultad constitucional del Ejecutivo Las razones en que se fu?-daba el Gober-
para remover gobernadores es un punto que nado~, para amonestar al alcalde, eran las dos 
no merece discutirse, P?rque sup.ondria ~e que ~l?uen: . ¡.' • • 

parte de la Honorable Camar'a una IgnoranCIa 1., ~ue el alcalde. no au10nde el sp:rvlclO de 
absoluta de lo que es la esencia de la Cons- la carc:l, q~e no aS.lste con regulandad, que 
titucion del Estado. no esta caSI nunca; I 

Si se pueden remover los intendentes ¿cómo . 2." Que hai una cal~sa de inh?,b~lidad mate
no se ha de poder remÚ\'er los gobernadores'? nal para qu~ d,esempene la i\.lcaldla, cual es la 

1pl sefior OOR!{~A .BHA YO,-Los comen- de .. , ser admwlstra,clor ~e cuatro fundos que 
tarlOS de la ConstItuclOn del señor Huneeus eSlan a bastante dIstanCIa del pueblo. 
sostienen lo contrario ~ El señor OOHREA BRAVO.-Es simple-

El señor HU~EEÚS (don Jorje).-Ruego mente ~epositari~, ,s~iior Diputa,do. 
al señor Diputado que no me interrumpa. El s.~n~r H~N~EUS (don~ JO;Je)~,-L~ámelo 

El señor OHREGO (Presidente).-Me per- deposItar,lO, SI qUlere, Su Senorla. Es eVl~eIlte 
mito pedir al honorable DIputado por Carel- q:re, hallandosfl esos fundos a larga dlstall-
mapll que no interrumpa. . CIa... ~ ., 

El - COI:JI'>EA BUA'TO D . El senor COHREA BHAVO.-Estan cer-
se,nor .' .~. .n, \ .- eCla ~an quita ... 

solo, senor ,Pre~ldente, que los eomenta.nos ~.l señor HUNEEUS (don Jorje).-..... el 
de la COIl.strtuelOn, del p3:dre del seúor DlpU- administrador o depositario de ellos, no pue-
tado, sostienen lo eontrano. (le ser a 1 e l 'd dI' 1 . , . a v z a cal e e a carce . 

I~l señor HUNEEU~ (don Jorje).-No vale No hai compatibilidad alguna entre los dos 
la pena de continuar debatiendo este punto. puestos . 

. ~i el hono~able pil:JUtado dese~ esclarecer Com~ el Gobernador le exijiera al alcaide la 
bIen, la . eUt'stlOl1, SI mega al Presldente de la puntualIdad en la asistenCIa, el alcaide le con
Hepubhca el derecho ~~ nombrar a un GO~~t~stó c?n poco respeto, con insolencia, i con
bernador en las condICIOnes en que se ha tmu6 faltando. Se le mandó buscar a la casa 
nombra.do al de Osomo, formule Su Sefíoría i no se le encontr6 tampoco. 
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El tercer cargo gravlS Ul1 o , contra el Go- José Victo1'ino Lastar1'ia, me impelia hJlJa1'dar 
bemaclor, formulado por el honorable D1pn- a este respecto el mas absoluto silencio i a no 
tado por Carelmapu, ha sido,--¡admírese la Ho- decir la verdad respecto a lo que yo pienso 
no1'able Cámara!-la separacion de un guar- sobre su conducta, a lo que piensan la Corte 
dian! ¡Qué atropello mas inaudito! Qué furioso i todo el departamento de Osomo. 
desacato! El honorable señor Correa Bravo no ha po-

La causa de la separacion ha sidc, que el dido a este respecto traer la opinion del de
guardian negociaba con los presos. Esto cons- partamento de Osorno sino la de los amigos 
ta de un certificado, cuya lectura siento no politicos de ~:u Señoría. 
poder pedir por el apremio del tiewpo. El señor CORREA Bl?'AVO.-Su Seúoría 

Por lo demas, estas nimiedades en que se no es el único representante del departamento 
fundan los cargos son tan eyidentes que ele Osomo. 
hasta causa desagrado esponerlas. El señor HUNEEUS (don Jorje).-Es ver-

Leeré, sÍ, el decreto del Goberru,dor, que dad, pero soi el Diputado que obtuvo la mas 
dice: (leyó). alta mayoría entre todos los reprcsentantp.s 

Como ve la Honorable Cámara, la cansa de de la provincia en aquel departamento; i por 
la separacion no pnede estar mas justificach consiguiente puedo, con derecho perfecto, 
¿En qué país civilizado se le negaria a un hablar a nom1Jre de le. mayoria. 
Go bemador el derecho de destituir a un gnar- ~ La Corte de Valdiyia se proh\1l1ció, pues, 
dian de la cárcel, que negocia con los presos, ~ en los términos mas duros contra el juez le
haciendo de tinterillo con ellos~ traclo de Osomo, contra ese funcionario mo-

r,Cómo le estaria vedado a un funcionario delo-sogun el señor Correa Bravo-i al cual 
tomar medidas de tal moralidad'? Su Seiioría alababa con encomiásticos epítetos. 

i',Cómo puedo esto ser oríjen de un debate Señor, yo, en esta materia, siempre he guar-
político .... ? dado una imparcialidad que me parAce la 

t,Qué estabilidad, qué prestijio pueden tener única conciliable con mi puesto. 
las administracion.es locales si a los goberna- Jamas he deseado para mí la gloria barata 
dores se les despoja de sus atribuciones, si dI) ser amparador de mis amigos, ni jamas 
no pueden ni siquiera separar a un guardia,n, he venido a la Cámara a cantíw loas a mis 
a un empleado de los mas ínfimos'? amigos de Osorno ... 

Yo no quiero entrar en consideraciones 1'es- El señor O¡\JtEGO (Presidente) -Ha ter-
pecto a la situacion que nos acarrearía esto de minado la primera hora. 
que un Gobernador no pudiera siquiera ver si El seúor HUNEEUS (don ,Jorje).-Creo 
un guardian cumple o nó con los deberes sin que no habrá, inconveniente por partó de la 
el competente permiso de los señores Dipu- Cámara para prorrogar por algunos minutos 
tadml. la primera hora, hasta 2Jue yo termine mis 

El honorable Diputado, con motivo del te- observaciones. 
legraPla enviado por los radicales de Osomo a E~l señor COlüiEA BILAVO. - Siempre 
la Corte de CUllcüpclon, pidiendo el envio allque se me permita a mí usar de la palabra a 
Juzgado de Osorno de un Ministro visitador, continuacion de Su Señoría, yo no tengo in
terminó haciendo el [:anejírieo del juez letrado eon veniente ... 
de Osomo. ~Jl señor HUNI1jEUS (don Jorje).--Termi-

Ese telegrama fué redactado por .mí, lo no ent6nees, señor Presidente, lamentandu 1a 
digo con satisfaceion. poca cortesía que el honorable Diputado por 

El señor COHHEA BH.AVO.-AsÍ 10 :'lll- /Jarelmt\pu ha tenido para conmigo .. , 
ponia yo, por lo brillallteniente redactado que El señor COltRB~A RiLA VO.-Mi cortesía 
está... va a parejas con la de ~u Señoría ... 

El sAñor HUNEEUB (don Jor:je).-La El señor HUNEEmS (don ,Jorje).--·Pas(, ;él, 

Corte de Valdivia, despues de imponerse de la Mesa los doeumentos a que he aludido án
lo ocurrido en el Juzgado de Ooomo, por in- tes a fin de que se les dé lectura, o se publi
termedio de un .Ministro visitador, deeretó- quen eomo anexos a mi discurso. 
por el plazo mas amplio que establece la lei, 
que es de cuatro meses-la snspension del "ir-nela en Osorno 
jum¡; de Osomo. ¡ 

.Tamas yo quise triter a la ü{un[tra quejas El señOl" HUNBJ~jU8 (don Jorje). -- Aú·· 
sobre la conduda de este. j\WZ letrado. El mismo, euvio, para el señor Ministro elel JIl
p0l11.1)re. iJustl"O que lleva, el hecho ele ser~terior, un telegrama que he recibido de Osor
nieto del distinguido hombre público don sno, en que, con ocasion de que la viruela re-
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~ cr~~ece en Osorno, me piden ruegue al sefíor 1 empleados e, s, tán, inc:uidos en la partida tal MU:.lstro c?nce(~a algunos fondos para CO~Jl- como ac~ba de ,votalse.,. , batIr la epHle.ll1m. I El senor VIE,L.-Esta bIen, entonces. No 

Sueldos del preceptorado 

El S6fíor HUNEb.US (don Jorje). - Tam
bien remito á la Mesa un telegrama que he 
recibido del preceptorado de Llanquihue, pi
diéndome que solicite la inclusion del pro
yecto que anmenta los sueldos del precepto
rado de instruccion primaria. 

Yo hago mia esta peticion i le ruego al se
fíor Ministro do Relaciones Esteriores que se 
sirva trasmitirla al señor Ministro de Justicia 
'<J Instru(;cion Pública. 

Tablu de primera hora 

El sefíor OHHt<:GO (Presidellte).-·Anun
vio para los primeros 'luince minutos de la 
primera hora de la sesíon próxima," el pro
yecto enyiado por el Senado que fija 01 pro
cedimiento qlle debe seguirse en el nombra
miento de juntas clectolales en las comunas 
'le nueva cI'eácion. 

Se suspende por diez minutos la sesion. 
f'e suspendió la sesion. 

S}1~GUNDA HOllA 

tengo nada que agregar. 
La partida 2.'\ Ojicma de Límites, se dió 

por aprobada tácitamente. 
A continuacion se dieron por aprobadas tá

citamente lapartida 3.a, Jubilados, i lcllJartida 
4."', Pensiones de gracia, 

Se puso en discusion la partida 5.", Gastos 
Variables Jenerales. 

El sorler SALAS SD\\-AUDS (Ministro. 
do Helaciones Esteriores).-F:;l proyecto del 
Gohierno consultaba en esta partida un item 
de ocho mil pesos para impresiones. Este ítem 
ha sido redneido en la Uomision Mista a 
tres mil pesos. 

Hai algunos datos que me permiten asegu
rar que esta suma es del todo insuficiente. 

El valor de las impresiones ha subidó i ha 
aumentado el número de ellas, así es que 
creo qne la suma que consulta el proyecto 
del Gobierno es apénas suficiente. 

Hago indicacion para restablecer en el ítem 
37, (ple la Uomision Mista ha disminuido, la 
suma du ocho mil pesos. 

\ El sefíor HUNEEUS (don Antonio).-l{ue~ 
; go al sefíor Ministro que procure que se man
~ tengan las partidas de gastos variables en 
forma que correspondan a los gastos que se 
va a hacer efectivamente. 

Es mui justificado el anh tilo de reducir el 
presupuesto, pero parece q1le se ha estremaF.l sefíor OHR]jGO (Presidente). - Con- do un poco en la Uomision Mista ese propó-cinúa la sesion. sito en las partidas de gastC's variables jene-

Pl'elupuestos 

E'l discusioCl el presupuesto cOl'respon- rales. 
diente ¡¡IMillisterio de Helaciones Estoriores. Esto tiene varios inconvonientes. Si hai El sellor NEXjHETAIUO.-Gastos en lIlO- gastos que son verdaderamente imposterga-neda coniente. blFls, absolutamente necesarios, son los de las .. '-'e puso en discusion la partida 1.", "8ec e- partidas de impre\'istos en di Ministerio de al·Ea," en la forma aprobada po: el Honor"ble HelaJiones EsteriOl'f's. Esto lo comprende Senado, i se dió por aprobada sin deúate. cualquiera de mis honorables colegas que haSe pnso en tiiscusion la partida 2." O"jicina va conocido de cerca la naturaleza de estos de Límites." ~logocios. No se puede consultar para ellos El se.fíor VIEL. -- Me permito solicitar el cantidades reducidas, cuando positivamente acuerdo llnánime de la Honorable Ulmara se sabe qlle se va a gastar mas, como pasa, para que se reabra la <liscusion sobre la par- por ejemplo, con las illllJresiones, para las cuatida La a fin de esponer las razones que ten- les se han cOllsllltado tres mil pesos cuando go para pedir Ljue se restablezca el ítem que no son suficientes ocho mil, segun lo acaba consulta cuatro oficialAS supernumeral·ios. de decla:·ar el sefíor l\iinish·o. El sefíor SEC1U~TARIO.-.El ítem 18 de Este alío se ha gastado mas de diez mil pe-la partida primera, en la fOl'ma aprobada por sos en servicio telegráfico i se quiere reducir la Comision Mista, consultaba los sueldos esta cantidad, para el afío próximo, cnando es de lo¡¡ ohcíalf's supernumerarios únicamente, natllral supon~r q uc ese gasto aumente pn reapero fUt'~ restablecida por el Senado en esta nidad. 
forma: cuatru oficiales supernumerarios, con? Hesulta ele esto que en el curso del año mil doscientoOl pesos cada uno, cuatro mil~hai neccsidad de molestar a la Oámara para ochocientos 11(':;0:-:;. Ve tal manera q llC esos < pedirle nuevo:" fondos. 
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Concluyo rogando al señor Ministro nos 
diga con qué cantidades deben quedar los di
versos ítem de esta partida, a juicio de Su 
Señoría. 

Hago cumplido honor a los señores miem
bros de la Comision Mista, cuya competencia 
i celo Boí el primero en reconocer, pero creo 
que han exajerado algunas economías. 

El señor SALAS ~DWARDS (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Estoi de !lcuerdo 
con el señor Diputado por Santiago sobre la 
inconveniencia de hacer economías en esta 
partida, ya que en el CUISO del año tendrian 
que pedirse fondos para atender las necesida
des que ella está llamada a. llenar, 

Es mi deseo que el ítem de impresiones se 
restablezca en la canti¿ad pedida por el Go
bierno, porque es escaso, del todo insuficiente 
con la reduccion hecha por la Comision Mista. 

En la situacion forzosa en que se encuentra 
el Gobierno de atender estos servicios, me 

. ah '3VO a insistir paro que se mantega el ítem 
en la forma en que está en el proyecto del 
Gobierno. 
. Cermdo el debate, se dió por aprobada la 
partida 5. a con el aumente del ítem 37 a ocho 
mil peS08, propuesto por el 8e,101' Ministro de 
Relaciones Esteriores. 

El señor SECRE'rARIO.-Presupuesto en 
oro. 

Las partidas 6.a i siguientes hasta la 16 se 
refieren a las legaciones, i han sido modifica
das por la Comision Mista primero i despues 
por el Honorable Senado. _ 

El señor IRARHAZAVAL ZANARTU.
y (' pediria que se discutiera partida por par
tida. 

El señor ORREGO (Presidente).-No pue
de hacerse esto, honorable Diputado, porque 
hai que tomar por base de discusion el pre
supuesto en la forma quo lo ha aprobado el 
Honorable Senado, que ha refundIdo las par
tidas 6.a a 16 del proyecto dol Gobip,rno. 

Talvez lo mejor seria discutir estas partidas 
en conjunto i votarlas separadamente des
pUes. 

El señor IRARHAZA VAL ZAÑAR'rU.
Como a este respecto hai diversidad de opi
niones, yo insistiria en mi peticion si fuera 
procedente; sin que yo tenga el propósito de 
mantenerla respecto de todas 1\18 IB~aciones, 
pues mi interea se limita a las legaciones en 
Europa.. • 

El señor V[EL.-Yo tambien desearia que 
se discutieran por separado las del primer 
gI'UpO, o sea las partidas primitivas desde la 
la 6." a la 9." 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-~Qué es 
lo que está en discusion1 

El señor ORREGO (Presidente).-El pro
yecto aprobado por el Honorable Senado. 

Yo he insinuado la idea de que la discu
sion de estas partidas se haga conjuntamente, 
votándolas deapues por separado. 

Si no hai inconveniente, asi se hará. 
Acordado. 
El señor SECHETARIO.-Las legaciones 

del primer grupo, o sean las de Europa, están 
consultadas en el proyecto del Gobierno en 
las partidas 6."', 7."', 8." i 9."; fueron reducidas 
por la Comision Mista a tres, cuyo detalle 
aparece en las pájinas 6 i 7 del imorme de la 
Comision; i el Senado las redujo en seguida 
a dos: una Legacion para Gran Bretaña, ]'ran
cia, Béljica, España, Holanda i Santa Sede, i 
otra Legacion para Alemania, Austria-Hun
gría, Italia, Rusia i Suiza. 

El señor VIB~L.-Yo desearia que se dis
cutieran·primero las partidas 6.a a 9.", qtie se 
refieren a las legaciones de Europa. 

El señor ORREGO (Presidente).-No pu~ 
de hacerse esta separacion, porque el Senado 
las ha refundido, i ésta es la base de discu~ 
sion que debe observarse. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Creo 
que la Mesa rompe las tradiciones estable
cidas. 

Siempre se ha entendido que el proyecto 
de presupuestos que se tome como base es :el 
del Ejecutivo con las modificacioneG introdu
cidas por la Comision Mista i por el Senado. 

N o podemos, pues, prescindir del Ejecutivo, 
que es el que remite a la Cámara estf proyec
to de lei: la base de n:lestra dise'lsion es, 
pues, el proyecto del Ejecutivo. 

El señor ORREGO (Presidente).-Olvida 
el señor Diputado que esta Cámara es Cáma
ra revisora en este caso, i que por tanto el 
proyecto que sirve de base es el aprobado por 
la Oámara de oríjen, que es el Senado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).--Pero 
tiene que tener en cuenta el proyecto orijinal, 
el del Ejecutivo. 

El señor CRUZ.--Sí la tiflne; eso no se 
niega. 

El señor ORREGO (Presidente),-Los Di
putados pueden hacer las indicaciones que 
quieran para que se restablezca cualquiera 
parte del proyecto del Ejecutivo. 

El señor VILLEGAS.-Encuentrorazon al 
señor Presidente en el sentido de que la base 
de nuestros debates es el proyecto del Sena
do; i por eso hago indicacion p:1fa que se 
restablezcan estas partidas en la forma con
liIultada en el proyecto del Ejecutivo. 
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. -1m selior HUNEbJUS (don Jorje) -Deseo ~ El señor COX MENDEZ.-Está equivoca
hacer rápidas consideraciones jenerales, i por do Su Señoría. 
esto empiezo por preguntar al señor .l\{inis- El señor HUN:BJKUS (don .JOlje).-Cada 
tro si cree convenientes las economías en este cual puede tener su opiuion. Yo digo que es 
serVICIO. nn fracaso, porque si bien en la rejion del 

Se ha dicho que la Comision Mista tenia el centro ha podido producir algun resultado, 
sano propósito de hacer todas las economías en jeneral no ha~ dado los qne se esperaba. 
posibles; pero yo ereo que no debemos llegar VAILIOS SENOHES DIPU1'ADOS.-Nó, 
hasta cercenar el servicio diplomático en for- señor; está equivocado. 
ma que nos haga desmerecer de la mui mo- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Dajo el 
desta situacion que ya ocupllmos en Europa. punto de v:sta fiscal la lei no ha producido 

Creo (Iue es indispensable -Iue nuestro pais los resultados que se tnvieron en vista al dic
no solo mantenga la actual situacion, sino tarla. 
que mejore nuestra representacion en el es- El señor LE'rELIER-Es de lo mas be-
tranjero en cuanto sea posible. neficiosa para la agricultura. 

La e(;onomÍa de suprimir una Legacion o gl señor HUNEELS (elon Jorje).-Yo es-
elos, no salva la situacion. toi haciendo observaciones para demostrar 

Creo ~ue el Gobierno, en vez de pedir es- que debemos empezar por procurar aumentar 
tai' supresiones, debe presentar a la Cámara nuestros recnrsos ántes que suprimir por eco
proyectos bien estudiados para establecer nue- nomía nuestros servicios públicos. 1 apénas 
vas contribuciones que suministren los fondos he tocado la lei de alcoholes cuando se han 
necesarios para att'nder debidamente a los levantado todos los productores de vinos pa-
servicios públicos. ra protestar. 

Hemos oido p.n esta sesion que los ol)reros Lo que yo sostengo es que el alcohol está en 
reclaman aumento di' salarios, que han deva- todas parte;:; gravado con fuertes contribu-
d . 1 ·~I· . t . 1 b 1 ciones i que en Chile debemos hacer otro o presentaclOnes a lJ InlS eno os o· reros üe 

d 1 f l · tanto. la maestranza e os enocani es, 1 que el 
señor 1\Enistro del ramo no puede dejar de N o por tratarse de vinicultores, que es la 
reconocer la necesidad de hacer ese aumento: clase verdaderamente privilejiada en Chile, 
todo esto nos manifiesta que hai necesidad de vamos a sacrificar nuestras rentas con per
nuevas contribuciones para poder costear los juicio del resto de la poblacion contribu
servicios públicos que, con las entradas ac- yente_ 
tuales, no se pueden costear. El señor OHREGO (presidente).-Está en 

Creo que ir mas allá en la supresion de los discusion el presupuesto de Relaciones Es-
teriores. servicios, es quedarnos sin rcprescnLacion en 

el estranjero, sin instruccion primaria, sin El señor HUNEEUS (don Jorje).-Si el 
o breTos ni ferrocarriles, sin medios de desa- señor Presidente hubiera seguido el hilo de 
ITOllo i de progreso. mis observaciones ..... . 

El señor,OBREGO (Presidente ).-Yo no he 
La situacion de (Fle se trata no se sal \-a hecho advertenóa alguna a Su Señoría: con

con una economía de dos o tres mil libras: lo testaba simplemente a UIla pregunta que se 
urjente es qw' el Ministerio traiga mañana un hacia a la Mesa. 
proyecto de ki para gravar el alcohol, ('1. ta- 111 señor HUNbJI~US (don Jorje).-Yo creo 
baco, los naipes, para establecer las contribu- oportuno recordar que el alcohol no paga la 
ciones de herencias i establecer las demas contribucion que proporcionalmente le co
contribuciones que sean necesarias i posibles. rresponderia. 

Diariamente casi fallecen personas (lue de- :E:l señor COX l\IENDEZ.-¿Sabe Su Se-
jan cuantiosas herencias que no se gravan ñoría qué entradds tiene el Fisco con la con
con un solo centavo, a favor del Fisco, cuan- tribucion de alcohol? 
do los mismos herederos habrian mirado co- El año que viene va a tener dos millones 
mo un acto de justicia social que se les toma- de pesos. 
se una pe'lueila parte de ellas en obsequio El señor PUGA BOHXE.-¡,Qué tiene que 
del Estado. ~ ver esto con la Legacion de Chile en Francia, 

Estas son las yerc1aderas leyes mjentes: la ~ que, segun entiendo, es lo (lue está en llis
lei de alcollo!'·;) us un fracaso reeono,;icio: los \. cnslon\) 
dive-rsos pl'oyl'dns pmsentados para reformar Ea seúor HliNEJb;US (don JOlje).-Lo que 
esa lei demuestran que ella ha resultado ser yo quiero es pedir al señor :1Iinistl'O de Ha
un fracaso. cienela que salve el déficit, imponiendo nue-
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YBS contribuciones, i espero que nueiltros 
hombres de Gobierno trabajen en e:Jte sen
tido. 

'fenemos la contribncion sobre el tabaco, 
flobra las herencias, sobre el alcohol i muchos 
otros recurSos que tocar, ántes que hacer 
desaparecer nuestros servicios públicos. 

Fundado en estas consideraciones votaré 
en contra de todas afluellas economías que 
bo importen la supl"esion de servicios inú
tiles. 

El señor FEHNANn"¡ Z.-He pedido la 
palabra para usar de ella respecto de la indi
éRc10n formulada por mi honorable colega, 
el señor Villegas, con el objeto de esclarecor 
algunos hechos relacionados con esta indica
don, a fin de aprt,ciat· con cabal exactitud la 
situacion que tendda la indicacion referida en 
las condiciones en que ha sido propuesta. 

La indicacion tiene por objeto rf'stablecer la 
partida 7.n , que consulta la Legacion en Italia 
i España, suprimida por el Honorable Se
nado. 

Como el pl'oyecto que hai que tomar como 
base de di'lcusion es el aprobado por el Ho
norable Senado, entiendo que esta indieacion 
hai que tomarla independientemente del pre
supuesto primitivo presentado por el Go
bierno. 

El seilor VILLEGAS.-No me he referido 
R la Legacion en Italia, sino a la Legacion 
en Francia. 

El señor VILLEGAS.-Da lo mismo para 
el ~bjeto que me propongo con mis ob&er
va ClOnes. 

La indicacion en jelleral tiene por objeto 
restablece! una partida suprimida. 

A fin de apreciar la situacion de esta indi 
cacion, quisiera dirijir al señor :Ministro de 
Relaciones una prflgunta, i seria ésta: ¿las 
legaciones que se trata de suprimir están 
actuamente servidas o están vacantes'? 

El señor SALAS FD,,y A ltDS.-(1\lillistl'o 
de nelaciones Esteriores).- ¿Qué legaciones'? 

El sefior FEUNANDEZ.-La de Italia i 
España o la de Francia, a que se ha referido 
el sefio!" Villegas; las que se trata c!e suprimir. 

El señor IRA ILHAZ A VAL ZANAH'l'U.
Podria contestar esa pregunta Su Señoría con
juntamente con otras que yo le voi a dírijir 
en un momento mas. 

El sefior SALAS ED"W AHDS (MiIJistro de 
}telaciones E8teriores).-Seria mejor, sefiol' 
Diputado. 

El sefior FEHNANDr.Z.-El objeto de 
esta pregunta al sefior Miniscro es p'lra deter
minar la forma en que habrá de tener lugar 
la votacion. Porquo si estas legaciones están 

actualmente servidas, habria que considerar 
las personas que las sirven, lo cual impediria 
que la votacion fuese pública. 

Estando de por medio las personas de los 
funcionarios que sirven esas leghciones, 
habria que emplear la votacion secreta, con
forme al ILeglamento. 

De manera que mi indicacion seria para 
(pIe la votacion de estas partidas fuese secre
ta en el caso que el señor Ministro declarara 
que las legaciones a que corresponden están 
actualmente servidas. 

En el caso contrario, naturalmente, mi in-
dicacion no tendría objeto. ~ 

El señor IRARHAZAVAL ZANAH,TLJ.
He rogado al señor Ministro que quiera contes
tar conjuntamente, con las preguntas que 
acaba de formular el honorable Diputado 
que deja la palabra, las que yo me voi a per
mitir formular. 

Cuando el seÍior Aldunate Bascuiían des
empeiíaba el puesto que hoi desempeña el 
señor Salas Ed,vards, yo tuve ocasion de 
hacer notar a ese sefior Ministro el eITor que 
envolvia la supresion de la Legacion en Italia. 
Aduje diversas observaciones destinadas a 
probar la importancia de esta Legacion. 

Manifesté que ella estaba llamada a desa
n'ollar los vínculos que nos ligan a aquel pais, 
porque, como dije entánees, la Italia es el 
pais que por mil circunstancias diversas está 
llamada a vaciar en el nuestro, como en los 
demas de América, su exceso de poblacion. 

Fuera de esta consideracion hai muchas 
otras importantísimas, que hacen necesario el 
mantenimiento de una Legacion en Italla. 

En Italia, como saben todos mis honorables 
colegas, se llevan a cabo grandes construc
ciones navales, que producen perturbaciones 
i alarmas, i se desarrollan muchas industrias 
que pueden tambien tener vida en nuestro 
pais. 

La Hepública Arjentina, el Brasil, el Uru-', 
guai, los Estados Unidos mismos, deben par
te de su inmensa prosperidad a los numero
sos inmigrantes italianos, i hai posi1~iYa con
veniencia para nosotros en impulsar esa co
rriente hácia nuestras playas. 

Las razones de economía no son atendibles, 
no valen nada; i, por lo demas, las economías 
no existon en este caso. 

Suprimir la Legacion en Italia, anexándola 
a la de Alemania, no es economizar. El Mi
nistro en Alemania tendrá que trasportarse a 
Italia, i sabido es que, conforme a la leí di
plomática, pasará sus cuentas sin control <11-
guno. Estos gastos han de resultar forzosa
mente gravosos para el Estado. 
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Por l ,t)1) le" 1\1, d :-;,"l'ViCIO J1u ¡Ji ¡('dle' La\:,un;~, ~ {el ;;G":',)l~' j'; J (~\_\~in~Z,--La pl'áutiua ha 
e~l la, n~i"J.ll~l lUl'lJl<l \: liuaz, L.J n ~\1ini"tro I1U~\)- ~ si,:¡,o Si\\lll.llll' ',lllU CLLClUll? ll<tl supl'ésiuu, u se 
sita l'esldll' \'J I llJ1 valS, para ad'lUU'll' l'CbClü- C¡Ulere reGta lJlcut::l' LUi ltem, se yote en se-
nes SOci,lIl"> 'lim .'ion la,'; cllltena,,; que le pne- (cre~o. _ . y. _, ,__ . _, 

den pel'lllltu' <::sLl10tar el campo de .su actua-~ iD11::1ellOl' Il'.í¿(JIU-lDO (clon Lms),-En la 
cion cOll\Tni,_'nte. Sin relaciones no ]mi ac:ti- Cornisiou l\Iist,l S(' ha adoptaclo el mismo 
vidacL lo,; .:\l ¡¡li~tl'os lJip]Oll1Úticos estún c:iegol::l, [ll'ocdclimiento, c(l[lll(lo se ha tratado de 
no ))11(',], 'n lut\;or labor alguna ele Pl()\'c:cho, ) c\Ummltos ele sueldo. _ 

L'n .:\Iinistl'o qnc so traslacl'j el ll:alia, c1e ¡ l'~l ;,;oüor UtAHLL:\.ZAVAL ZA1\AHTU. 
l1a;,;o, su úlsL¡]c~l'ú en un hotel, en Lt <"pocn de ~--p,-;l'CJ aquí no hai "nmento, sino que se 
in-;iel'n') se \ \Tá ten tado a dllt"ilcr~i', L'll ciu- I trate' soLnncnte ele CiC1Uel' si se rnantiene o no 
dalks distintas dt, b capitEl:, i no ]lil.l':l nac1a \ \l n tlervicio, 
en l'esúmen, ! Yo no seo si habré lo~rado infiuir en el cri-

Establectll' una Legaeion en Ih11ia en las ¡ terio de todos i c[l(h uno ele mi,; colegas: pero, 
condiciones flljili vas que he illllil'ac1o, seria; en todo caso, insisto en que se aprueben es
como l::Ii I'(:nullciú~elIlos a tencr l\J , JI eseata- ¿ L1S nartldas en la forma en que vienen en el 

• l' .? " L 11 G l' C10n on Hí]W:1 :J211'·:. _ I proyecLo (101 o )1O~1l0. 
Con jI"l'C¡f'l1 (1\'] I:ollorc,ble SCÚOl' FCl'l1án-~ J.i.:l señor l;l{U:6,~En el de la Comision 

dez, \"0 eI'i'l: 'l"e ,!'tas cu,stioJl'>. no deben (1\ríShl, dirá Sn SoüorÍCI. 
cOl1sic1c:1'<ll'ci(' n';''l'\:,llas, ni aoibuirlcs un c:l-~EJ sellor IBAJULA¿;AYAL ZA:~AHTU.
ráctel' !li't'S0ll211 ( .,- () acepto la::; c:natl'O legaciones que propone 

Su ,-,"¡íUl'í" clescn, panl 1)t'onullcÍal'se, s:1 1)(,['; ,1 (iul)icniO, i no las tres quo consulta la Co
si el -:\Iillistru ,'n fíoljj" ha pl'osuntaclo ° no :m mision ::'IJista, 
renuncia, si la Lr:gHC'iun estú scrvic1lL () nó, El se:1Ul' I?:QU! EliDO (c1Jll Luis),-Xo se 

1\10 paree" IlllO llU debemos clisCl1i'1,j¡, (1eI'';-; c1(~c:il' que el Oubit::l'no pille cuatro lega-
ta manera, que no nU8 es llcl'lnltic1o ]¡au'l' .:;- ciones en I';urojla, lJOi' CllclUto no ha pedido 
tas indagGwiones ele earúd\Jl' porso:l.lll: no k- eso en la Comi:úon :\lista ni en la Cámara 
nemol::l para (lub l::IabHI' a qUil~ll está cUllhada u ,Le Senadores; e111inistro de l{olaciones Es
a ouién se va Le coniia)' la Logacioll, tel'lorcs ad1..ml no Ita ¡'lsistic1o en lo que pidió 

Si algo he lamtmk,clo en ~st,t lile:' '.'l'id, ln d ivIinistro do Hdúcicmes 2steriores de la 
sido qU\~, p:!!'a el llmntenimicllto 1) sl~lH'esion administracion ankl'iol', porque ha cambiado 
de dicha Lgacion, se h,\\-<\ 1l1'0eeclic1ü pOl' la sitnacioll desde la pref:c~nt~,cion de los pl'e-
considel'c\l,j· m,'s ¡ ,(-r~ona!es, Sll JlllCStOS aeú, 

ParH mi no hai ni cl\'be haber en esto, i:OIlYieue tene' presente que el proyecto 
cuestionr'" 1"'I's()Jla:(~s; solo Yt:O yo un ncgo- impreso en el mes de junio, presmltac10 por 
cjo de' a,to i'1t \~1','~ ¡l1íblico, qnc' PS (,(lJl\(,Jlicn- l.'] I\EnistJ,o de ii,'L'l·icllWS ¡'~slel'iu1'l,s ele la 
tA Jloll'<l Chile' h "\'¡S\"!lCl,l d,' ,'S~l 1" '¡\:n. ;ldlllinistnv:ioJl. ¡¡j,'sr'n, hu', n'tirado dt'~j)¡WS 
Cualqlli':l'a 'lile ';"'l. "í lldll1a(l,; a ;"'1"\ ¡m pOl' la }1(-)(,cOiidml 1.(' "'Lui1iLl'al' bs pl'esupues-
de ser hom lJl'I' piltJ'iota i digno do la cOllJi,m- tos, en "1sta ele 1:1 Illle,." situacion creada 
Zét nacional. des pues de la c,ltústlofe dellG de agosto, El 

El pedir la votacion secreta no me pm'cce nneyo GolJicl'l:o aceptó que se redujeran a tres 
acertado. En tal caso, tendríamos (jue yotar las logaciones en Em'opa, i cuando el Sena
en votaeion seercta el mantenimlcnt,o ele to- do las redujo toc1nyía a dos, se limitó a pe
dos los ítellls u r;al'tic1as, puesto qne, por lo dir que se dcjanul LIs tn~s que consulta la 
jenel':¡], af""f<IIl a ,letDl'lninwla persona, Comision Mista, 

1,:1 SI Ü' 11 l''l~ 11:\ Xl\D I':í::.-- \ o no lw pl'O- De modo r}11e 18 idea cid Gobierno no está 
llloviclo 1lIl,l ('lW,,1 ¡'Ill vel't;oJlal, l::Iino una cuel::l- contenida en el proyecto primitivo, "ino en 
tioll rq!;lal 11 ental'ia, el contraproyecto pI'Gsentado en la Comisioll 

Hn,e;') (''itu. si1!l¡de ol,,,t'l'vf1Gi OO el ~:;u. ::.k- ;lifistCilJ(lr,.l j'!'1mcrJ\Iinisbel'iodclseiíorMontt 
ñorÍa. i cm (,í Üli'C);ll',' e!c dicha Comisiono 

El ';¡'Ú¡,j' [H \ U HA;;;,:\ V!\L ::~A N ¿\ ;~,'!'r '. II.;j, {:'_'1.' 'irl tu:(;O (Pp0"ic1entp),-Creo 
~-l~~n ri~~aii(iil(l, ¡,qius lO;:"; ítP";ll l't,¡'el'Pl1t(=-\:~ ~jl ttLiü -.1,-; ~,--:.i1~)-(iü lJ~-,X1J: ¿:e~ 1¡:~é1 base Úlexacta: 

sel'vic.iu jil'tlllÍ('u arccbn Le 8.1~~ana jJlT~ojJ.a, el lIJ. U) c. el\J Lld I~J\.,eLlt.i \ U HU Pllede ser I'eti~ 
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rado, sino modificado en la Comision Mista. Antes de aumentar las legaciones soria, por 
El señor IZQUIERDO (don Luis).-Yo lo ménos, necesario tomar en cuenta la situa

creo que hacemos un juego de IAtlabras: en cíon en que va a quedar el Erario una vez que 
este caso para mí modificar el proyecto es lo se hayan hecho economías en todos los demas 
mismo que retirarlo; pero si Su Señoría pien- ramos de la aclministracion pública, Si la si
sa de otro modo, no tengo inconveniente tuacion fuera favorable, entónces que se man
para d0cir que se ha modificado en vez de tengan las actuales legaciones i aun que se 
retirado. cree otras nuevas. 

El señor SANCHEZ.-Se toma el contra- N o obstante, conocida la opinion del Go-
proyecto como indicacion del señor Ministro. bierno a este respecto, manifestada en el Se-

El señor SALAS LA V AQUI.-Abundo en nado de la República primero por el antecesor 
el modo de pensar del honorable Diputado del señor Salas Ed,cmrds en el Minist.erio de 
por Angol: creo que debe haber tant,as lega- Relaciones Esteriores, i despues por Su Se
cí ones cuantas sean posibles. ñoría, i siendo esta opinion la de mantener 

A este respecto, es preciso tener presente en Europa tres leg:wiones, yo formulo indi
que en el reciente debate relativo a la defen- caeion para que se mantengan en Europa estas 
sa nacional, se ha demostrado nuestra falta tres legaciones en la siguiente forma: 
de armamento i se ha llegado a la conclusion Lí, primara para Gran Bretaña,Francia, 
de que no estamos preparados para una con- Béljica i Holanda; la segunda para Almnania, 
tinjencial: élica, o sea, que nuestra situacion es 'Austria -Hungría i Rusia; i la tercera para 
hoi la misma que la de 1878, que estarnos España, Italia i Suiza. 
desprovistos de armamento i de los elementos El sepor ORI{EGO (Presidente).-En dis-
mas indispensables para una guerra. cusion la indicacion. " 

I ¿cómo pudimos salir airosos en aquel en- Ofrezco la palabra. 
Mnces, cuando se nos presentó el conflicto con Ofrezco la palabra. 
el Perú~ El señor PUGA BORNE.-Creo que el 

Mediante nuestras legaciones en Europa: señor Ministro de Helaciones Esteriores está 
una de ellas anunció que habia en Italia dis- cbligado a responder a las preguntas 1ue se 
ponibles dos cruceros mas poderosos que los le han dirijido. 
nuestros, que estaban a punto de ser compra- El señor SALAS EHW ARDS (Ministro 
dos por el Ministro peruano. de Relaciones Esteriores)--Estoi obligado i 

Esto nos obligó a declarar la guerra apre- estoi tambien deseoso de hacerlo, honorable 
suradamente a fin de que la compra no se ce- Diputado. 
lebrara; i gracias a esta advertencia de una El señor PUGA BORNE.-Entónces, cele
Legacion en Europa, no se llevó a efecto la bro haber impedido la clausura del debate con 
compra de e"lOS buques por nuestros advel'sa- esta observacion. 
rios, i quedamos en situacion ele hacer frente El señor SALAS EHW ARDS (Ministro 
al Perú en condiciones ventajosas. de Helaciones Esteriore¡;¡).- Preguntaba el 

Lo mismo pasó en Inglaterra i Francia, don- honorable Diputado por Angol cuál era la opi
de los ministros diplomáticos se condujeron do nion del Gobierno respecto al servicio eliplo
tal modo, que a ollos se debieron en gran pal'- mático en Europa; si convenia o no conveni'~ 
te todos i cada uno de los triunfos de nuostras a su juieio hacer economías en este servicio, 
armas en la campaña. i cuál era la efectividad de las economías que 

Hoi por hoi, no podemos reducir el número se pretende introducir. 
de legaciones, sino, al contrario, aumentarlas Cuando se discutió esta cuestion en el Se
en lo posible a fin de tener un buen servicio nado tuvo oeasion de esponer detalladmnente 
diplomático para resguardar nuestros intere- que la reunion de varias legaciones en un solo 
ses en el estranjero, en el caso de un conHicto Ministro no importaba economías i que, segun 
con el Perú. las cuentas de inversion pasadas por los di-

Por esto yo estimo que en esta mater'ia n 1) plomáticos, p.or viajes, un Ministro acreditado 
se debo hacer economías i que debe aceptarse ~ :cmto cinco gobiernos distintos importaria en 
la indicacion del honorable señor Villegas. ~ realidad un gasto superior al que podrian oca-

El señor VIEL.-Me parece inoficioso in- I sionar tres Ministros con residencia fija. 
sístir en la necesidad i conveniencia de man-1 La verdad es, pues que estas economías 
tener i aun de aumentar nuestras legaciones; ~ que se cree obtener con la union de legacio
pero al mismo tiempo es menester no olvidar nes BS solo aparente, ilusoria. 
que la situacion oconómica por que atraviesa pI Esto pareeerá estraño, pero es mui fácil de 
pais no es nada favorable. ~ mostrarlo. 
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La lei que reglamenta los~~si no eonoce a las personas que actúan en 
máticos faculta a los ::\Iinistros para pasar las c:ada país, flsa accion no puede ser efectiva. 
cuentas sin otro requisito que su sola firma. Por eso es que no hai país del mundo que 

Los caballeros que en todo tiempo han de- no tenga un buen número de legaciones en 
sempeñado nuestras legaciones en el estran- }1~nropa. 
jero son personas distinguídísimas, de reco- Nosotros, que protestamos de que no sea 
nocida honorabilidRd, que han ocupado espec- nuestro pais conocido en el Viejo Mundo i 
tables puestos en la política i en la admini"tra- que deseamos que Chile sea estimado como 
cion del pais. Las cuentas de gastos por ellos un país importante i rico, no debemos man
presfmtadlts, 1>0 pueden ser objetú de la mas tener en Europa una representacion diplomá
lijera observacion. Pero entre tanto, sonsiem- tica mui reducida. 
pre cuentas mui crecidas, i ello tiene una fácil Los demas paises de Sud-AmÉ1rica tienen 
esplicacion. en Europa lasíguiente representacion: Brasil, 

En Europa los pasajes i fletes son mucho diez minist:os acred~tad~~ ~llte los G?biernos 
mas subidos que en nuestro p?is. de Al~mal1la:, AustI:Ia, B~lJlca, FranCla:, Gran 

Las distancias que tienen que reCOI'1'er los Bretana, Itaha, RUSia, SUIza, Portugall Santa 
Ministros Diplomáticos acreditados ante dos Sede. 
o mas paises son considerables, i ademas hai La Hepública Arjentina tiene sieto lega
que tomar en cuenta que viajen con 3US 1'ami- ciones i acaba de acordar una octava. Esas 
lias por cuanto tienen que entrar en relaciones legaciones están acreditadas ante los Gobier
sociales con las familias ele los hombres pú- nos de España, Portugal, Italia, Francia, San
blicos de 101:; paises en que son acreditados. ta Sede, Alemania i Gran Bretaña, i se acaba 

'romanelo en cuenta un YÍático mínimo, un de crear una octava legacion para Rusia. 
Ministro Diplomático gasta alrededor de cuaEl Perú tiene cinco legaciones permanen-
renta pesos diarios. tes en Europa. 

Ei seño!' J HARH,AZA VAL ZANAR-TU.- De modo que, si hubiéramos de quedar con 
Mucho mas. solo dos legaciones en Europa, seríamos el 

El sellor SALAS EDW AHDS (MinisÜ'o de país sud-americano mas pobremente repre
Relaciones Esteriores).-Gasta dos libras Í senl ado en aquel continente. 
media diarias por lo ménos. J;~l señor IZQUIERDO (don Luis).-¿,I el 

Ahora, para trasladarse de Lóndl'P's a Ma- Paraguai? 
drid, suponiendo que el Ministro tenga una El señor SALAS EDW ARDS (Ministro 
familia reducida, a pesar de que las nuestras de Rolaciones Esteriores). - Tiene tres, aun 
son bastante numerosas, tiene que gastar como cuando a veces ha tenido soh dos; lo que se 
dos ~01il pesos. es plica fácilmente dadas las escasas I'elacio-

Los Ministros acreditadoG ante varios pai- nes í los cortos recursos de esa República. 
ses tendrán que ir a cada uno de ellos una Yo creo que no se podría decir despues, 
vez al año, por lo ménos, lo que aumenta señor Presidente, que el Gobierno no hace lo 
considerablemente los gastos. posible para que en Europa se nos conozca, 

Deben ellos permanecer en cada pais el para que se mantenga nuestro crédito, nuestro 
tiempo necesario, no solo para hacer visitas b.wn nombre, si no se le dan los medios para 
a sus co1.egas, sino tambien para esperar ser ello, 
recibidos por los respectivos soberanos. De Lamento que nuestra sitllacion rentística 
manera que puede calcularse, por lo ménOS'jnonos permita mantener siquiera unaLegacion 
una estadía de dos meses en cada pais. A l'a- por cada dos paises de Europa o mantener 
zon de cuarenta pesos diarios, tendremos un por lo ménos un número de legaciones igual 
gasto de dos mil cuatrocientos pesos a título al que mantiene el Perú. 
de viáticos por esos dos meses. La economía El señor IZQUIEHDO (don Luis). - Se 
resulta, pues, ilusoria. Por otra pa~'te, no hai puede tener Ministros ad honorem en algunos 
ventaja alguna en mantener Ministros ambu- paises. 
lantes, porque, como lo decia mui bien el ho- El señor SALAS EDW ARDS (Ministro de 
norable Diputado por Angol, i lo ha dicho Relaciones Esteriores). - Creo, señor Dipu
asimismo el honorable sellor Viel, quienes por tado, que si encontráramos ciudadanos patrio
haber desempeñado cargos diplomáticos se tas i preparados que quisieran seryir estos 
encuentran en situacion de conocer este a"un- cargos, od-lwnorem, el Gobierno no trepidaria 
to, un Ministro acreditado ante varios paises en nombrarlos. Pero como el caso es poco 
no sirve para la aceion diplomática por cuanto, ~ pro bable, no podemos situarnos en él i no es· 
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~=:n~~::~s:l:~~:~::~d~~;:T::~;~~:~~l~:~;~~::~~~:~~:~~~'~:~ 
Señoría. . _ ¡ senida toda da la Legacion. 

El serlor InARHAZAVAJ~ ZA ~~Ar1T'U.··- \ El seúol' :-,A [JA:-; ~Em\\' A1~US (Minisuo de 
'l'odos Jos empleados (ul/u))/J,rcJn no "il'\8I\ (HobcioTI()f) ~ter¡on's).-- Una legacilm es1.á 
para maldita la cosa. \ f!C:Tilla (;uo.[1(1o el ?Ji.11ié;trO está al flcnte ck 

'['odos los servicios dehen sor l'é:tlil!llidos. ~ elb. En este caso el Ministro está 1m San
El señor SALAS :B~D\\'A lm~ (Minis1,}'o do Itiago, 

llelaciones EstnrinrAH).--Dn mudo (lile la in- i '[;;1 sn¡}o)' ;\ LE~~SANDm. -- p(\J'O 8ur'('(lo 

dicacion dd smiol' Yin! pHn~ lmrn1'('Jlp¡' keH lc- tantas Vh:ns ({!]I' los i-linishos vuelvtm con 
gaciones en Europa, me parccl: 11ue (',ommHa licencia al pais i la Legacion ostú servida 
un mínimum del cual no es posible ya , siempre. 
i rogaría a la Cámara que le preste su apro- Ij~l serlor PUGA BOl{:\JjJ --Yo desearía 
bacion. qUA el honora]¡lt~ J'..Iinistm deUelacioIles Es-

'El serlol' VJE:L.---Croo que con H'ncll'ia tam- tel'iol'es nos dijera si, despucs de bs eonsic1e
bien quitar al Encargado ele XHgo(:ios en raeiones que Su SCI1ul'ta flcaL,1 de haC,é)J', acep
Béljica el carácter de cónsul jene)'~], (kjún- taria el mantenimiento (1e las cllah'u legacio
do le solo el car~del' diplomát~Lo. En (ouse- nes (lue 11 pais tiene ('n Furollil ad1lalmente. 
cuencia, hago indicaeion para que s,'' Las l'z\::onn, (LHC Sil Seiíol'Ícl ha (ta,lo son 
"un secretario en Drllscltts", "llJ )1·i1,"1,}1;::I tan Ln"l, eS ¡Jara m,~nt(,;ll'l' Lt" tL'cs 1, é";ldoncs 
el resto de la glm:a del ítem' . . CO])~ pdl'a COllSC, \~ai' j \~, C\1\.ltro 
bado por el HonoralJ]e SC\DilriO. PO,'Tll\ (\n rcubbc:, los :H:nis7;l'OS 

El señor :D"EHNA::SDE~"_'(Y:"'P(T aw!núl.;d('(, son l')l'le SlllU ('xisticT¡Jl1. 
terminado el sellO!' 1\Iinis~l'u':' POi' otm p<llte e:,isle unn dificultad rilaN que 

El i:)cñor SALAS ED\\·r'l.iiD;-.; C:\;illiBt)'O rlP pnedl' (;ocllplical' 0:,(,\ CUlIl'untrnc:ion d.() cargos 
Helaclones Es1.eriorcs).-N,'). ~("J(\l'. :,[(' a qun o.c,,1>o. cl(; I'C;'(,J'il'2C (·1 110:,1.orab\e1\fini8-
contestar a Su ;:eüorífl. J (': sr'ÜOl' tro de tü,laeiones 1<:st(,1'101'l'8, i es si el ]\,[i11i8-
Diputado si estún servidnf: b" e') t.ro en Italia i ESj)<1üa sigue o no c1esempcúan-
se trata de suprimir a fin de s,~ 1wJ' "i 1,,, do sn puesto. Pnes si un solo .Ministro ha de 
cion debe ser o II o sec:retn. aümdcr 111s legaciones (le 1\ Jc.m:min. .. A nstria-

No só si ea]¡l'ia la votar·ion seercr¡¡ í'n el Hungría, Hnsi:l (' halia, cle' k'cllo r:l1ec1a can
caso de cIue una Legaciou ('stllyiCrll i'(~n'üla, (;(,J[\(10 el nOmbnll!\il'l1w dl,l .:\Jinistl,o flllc d(~
pues, acaho de VOl' f¡Ue]u (}'lmtlj'a V01('¡ J8, sn- sempeúa la Lc'gnclon 1'11 Ttnk,. 
presion de un ol1cial dn spc:n"brb C'H \'otacion Po]' (,,stas cousiclc'l';\(·iullCS. \"0 h:'~o indica
pública. eion para 'lile se yo te ('[1 PI'j;;1Cl' iónnino sí 

Creo que pala los granéles C()l1~O p:lm los so mmlti(~ncm o no las cllatl'o leg:<ci,m(~8 ac-
pequerios debe haber la misma l'í',(:;h, tualcs, Ijno n. mi jnicio no dCDon l':~fnndil'se 

Contestando l11>lS conerdmnentc lr: pn',C;'lm- en por c(:onorni,,,,lx en slloldos \cintiseis 
ta de Su SeriorÍa, deho decir !Jl1(~ le! Leg'é1cion mil cuando cm viajes, como lo aeaha do 
en Italia no se Clll:ucntra actllalmcnte s(~l'yi~la el hotloJ'uble :nli,lÜ¡tro do Uelacoio-
por ningun I\ifinistl'O en ej0rcicj(;, nos l¡;stc;'io)'cs, se gastará mucho ma~, fnenl 

EllVlinistl'o que la desempeüalm L, 1'1'('''('n- d,) 'jUO 11,;bJ'Ú fllHl mantener en cneb Legacion 
tado su renuncia i ha 111Ristido en c!1a, do un sceretalio con el Oal'úctOl' do Ennargado (lA 

modo que temo mucho ([Uf) no Yl1eha a neu- Nogoeios. 
parla. . 1<:1 ¡mELOJ' OJU.bGO (Prcsic1enJo),---J.r: l\I(':,(n 

El señor ALEiSSANl llU.--·-;Ha Hido accp- c(roe (inc debe VOtarse pl'inll'l'O J:: imlicacioll 
tadn osa renuncia'? " del h~norabl() señor Yilkgas, (í1lC C~ :m"s COI11-

El seúol' SALAS EHWAItTl8 (:\finisiTo ,le pl'cnsnra. ~ 
Rnlacionc8 Es!crio)'f:s),· -No 1m sir;" ;;«(') 11 ,'ch, jl;1 N'~l\()l' r I U\ íU ;¡\ 7.. \ '\' AL /;,\ ¡'" Alr;'ll.-·-
todavfa; pero c,i'l'O lino el (¡OL¡'T"<: ":(' \'!'J'iJ i~Jl(' I'H h ;l,i"m:l, 11111' '1\1'(,:; :;I'I-J()I'\'~Ui\}uta,Jo::; 
obligJdo a ]¡;)(,'(~l'I\J, pllr'!:> el l\:jn:"1 :¡l '¡JI" la i el '111\' halda ;:P'\\'1l1l !;lJllhi"Il. . 

sen'in, pOI' I'n~()llI's !H:!"',omd':H, no 1\ ,dl':' \:()l- Vi ""'I'lUl' \. ILf J ¡':( ; A :<,,, .. H C' oid() con agra-
ver a desmnpc:¡]nrla, ¡Jo !::ls (.:l);-:('l'\¡<1I·i\llw,.: (kl 1J\11~ol·:l.1,j('lIIini"t),o 

1::1 sel101' AL,¡E:SS.\ ~~r)r~l. 1"'1 ,) (\5;t-;'~ ;',(\1'- tlq ]:(J~l,ci()nC'~: }i~S1:t~rL(n'es Pi! ('{)~-li·esl,n('i()ll a 
vida la Logaciol1. la., lw(;k:~ pOl' :.'.lglllJOS hononllJlps DiprtLldos, 

Fil sci'íor ~i\LAS \'D\\·.:\I\D8 (\:;11181"0 (le ObSll'\'L1CjOllCS ql1e cuincidull "on llll llJI)c!() de 
Helaciones ¡':skrinn>;). 1 ~'¡i,,;,'i 11) u') '''.~:, r),'il",,¡, (le- b !lc\:l'''lIl;td el(: ;lJ;illl'~llC'l' 
en {lctual njen:icio, striol' ])i! ¡ld u,('L-L on f~~nl'{J~>a, pero 11 ~(-'úo-

J~~l Rfnl.or /\ ( {i~:~~~~;:\ N ¡ ,r~ ! " ~ ¡ )11.1..,:-,1 n qr¡.,\ n" ¡'ín ~no í l;1 t:í;rn; lniH lu 8 ry Ij-d,ll;]O ;n 1 jnd:¡(~ucj()n, 
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como era de esperarlo, puesto que Su Seño- para establecer una Legacion suprimirla pOI' la 
ría ha demostrado que la economía de un otra Cámara. 
sueldo de Ministro es ilusoria, puesto que en Pero por la razon que ya espresé, no insisto 
viajes de un Ministro ambulante se gasta tan- en esta manera de ver la cu~stion, i me someto 
to como en mantener dos Ministros perma- al criterio de la Mesa. 
nentes. El señor PUGA BORNE.-No puede haber 

Por estas consideraciones creo que deben cuestion alguna de interes particular, porqua 
mantenerse nn Europa cuatro legaciones: en si so aprueba lo acordado por el Honorable 
España e Italia, Lónures, Francia i Alemania Senado, el ítem sobre la Legacion de Italia de
que son los principales centros de propagan- saparoce i no hai Ministro que pueda encon
da industrial i comercial i en donde nos pro- trarse afectado, por cuanto la supresion de la 
veemos de armamentos i servimos nuestros Legat:ion importa la cancelacion del nombra-
empréstitos. miento de ese funcionario. 

De manera qne termino insistiendo en mi Fl señor CONCHA (don 1\Ialaquías).-.A..de-
indicacion. mas tengo entendido que no se trata de su-

El señor FERNANDEZ.-Despues de las primir a talo cual Ministro diplomático sino 
palabras del honorable señor Ministro me de dar una nueva organizacion a nuestl as Ja
queda poco que decir para rectificar el con- gaciones, i cuando llegue el caso de hacer la 
cepto de que no hai ningun interes particu- distribucion de los paises en las dos o tres 
lar que aconseje que se haga en votacion legaciones que van a quedar será llegado 
secreta la supresion o mantenimiento de la tambien el caso de saber cuál va a ser el Mi
Legacion en Italia, porque en la forma en que nistro que quedará cesante; pero en este mo
Su Señoría ha planteado la cuestion solo se mento no sabemos si será el de Italia o el da 
trata de consultar el interes público i no el Francia o el de Inglaterra. 
de una persona determinada. Yo pienso como el señor Presidente, cuya 

Su Selloría trata de una partida que no resolucion me hago un deber de aplaudir en 
existe como base de discusion, que es lo que este caso, porque considero que en los nego
importa la indicacion para restablecer dos le- cios de interes público no caben estas vota
gaciones que han sido suprimidas en el Ho- ciones secretas, reservadas para los asuntos de 
norable Senado. Este restablecimiento es co- interes particular. 
mo una indicaciclll nueva que tiene por objeto }~l mantenimiento o supl'esion de una Lega
dejar subsistente una Legacion ya suprimida. cion no es un asunto de interes particular. 

Pero como el honorable Ministro nos ha porque las legaciones no se hacen para los 
dicho que la I~egacion de Italia, si no está va- Ministro"! sino q Ile se nombra a los Ministroll 
cante, por lo mbnos el Plenipotenciario titu- para servil' las legaciones. 
lar ha renunciado su cargo en condiciones El señor MATTE.-Yo habia pedido la PQ.
de que no existen espectativas plausibles de labra, poro nada tengo que agregar a lo qu~ 
que se rcsudva a reasumir sus funciones, h.a dicho el honorable Diputado por Ooncep
creo que lo mas prudente es que la Mesa ClOno 
resuelva cómo debemos votar en este caso. El seiiol' CONCHA (don MalaqIlÍas).-Ce-

Yo estimo que la indicacion del seiior Vi- lebro estar de acuerdo con Su Señoría. 
llegas debia dividirse, porque ella se refiere l' 1 señor ~ALA8 F.UW AliDS (Ministro 
a dos legaciones, una de las cualei'l está va- de J1elaciones Esteriores).-No CI'W yo tam,
cante i la otra nó; pero no quiero insistir en poco que haya en esto una cuostion de inte
esta manera de ver, i sin insistir mas soh1'e el res particular 'lile deba la Cálpal'a resolver 
particular deferiré a la resolucion de la Mesa. privadamonté'. 

El señor Ol1l{EGO (P1'esiclent».-Con('u-¡ No se trata de intenoses persQllales sino qe 
1'1'0 con el honorable Diputado por Angol en) 11'anU'nel' o suprimir un sen'icjo público. 
órden a que ésta es una cuestion de interes J1~n realidad de verdad no podria deci .. cllªl 
público i que, on consecuencia, no hai por qué de los dos l\finistms en f'.iercicio h&bril d~ 
votarla secretamente. No existe interes par- quedar fuera del servicio, í por lo q~e hl¡¡;e 
ticular sobre qué reso1\'er cuando se trata de ¡ a la forma de la votaciou no tengo por qqtÍ 
mantener o suprimir un servicio público. pronunciarme yo acerca de si debe o nó ser 

El seüor FEHNAXDEZ.-Yo no he mirado secreta. Esto es cuestion que la Cámara debe 
la cuestion desde ese punto de vista sino resúlver; yo por mi parte puedo decir única
como que se trata de uua partida nueva. N o va- mente que estimo que en esto no hai cuestioD. 
mos a tomar como base lo acordado ya por ell personal alguna, sjno una alta cuestion de 
Honorable Senado 'lino una indi,cacion nueva ~ interes público. 
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Respecto de la Legacion <le España e lta- i El señor SEORETAIUO.-Que, en vez, de 
lia cree el Gobierno que ella dAbe quedar \ las Guatro legaciones que consulta el proyecto 
acéfala, pues si la ha renunciado la persona; del Gobierno, se supriman la Legacion en 
que la servia no só cómo podria el Gobierno España, Suiza e Italia, distribuyéndose estos 
vencer las resistencias que. ha opuesto esa I paises entre las tres legaciones que quedarian. 
persona a la idea de reasumir las funciones; El señor SAL~S ED W AUDS (l'I~ini~tro. de 
de su cargo. ; Helaciones EsterJOres).-Acepto,Ia m~lcaClon 

B-;n c~anto a la indicacion ~el honorab~e ~ del scñor Vie!, que consulta la mISma Idea que 
señor Vllleo'as yo me veo oblIgado a pcdu' \ yo he sosteIlldo en el Honorable Senado. 
que no se ~cceda a ella. En el Senado pedí ¡ El señor SECHETAHIO.-La indicaelon 
que se acordara una Legacion mas quo la que ~ del señor Vie~ dice así: . 
al fin se acordó; veo que el fuego de la Ho-; "Que se dejen tres legacIOnes en ~uropa: 
norable Comision irá mas léjos toda vía. Yo; la primera para Gran Bretaña, FranCIa, B~l
creo que la situacion rentística que atravesa- ;jica i Holanda; la segunda para Alemama, 
mos no nos permite mantener cuatro legacio-; Austria-Hungría i Ru::;itt, i la tercera para Ita-
ciones en Europa. ~ Pía, España i Suiza. 

El señor IHAHRAZAVAL ZANAZTU.- \ El señor ALESSANDRI.-Yo quiero dejar 
Sin embargo Su Señoría acaba de pedirnos) constancia con satisfaccion de la actitud del 
nos, acerquemos al Perú, que tiene cinco le-¡ Gobierno do 110i respecto de las legaciones. 
gaClones en F;uropa. ) Porque la Honorable Cámara recorda:-á que 

El señor SALAS ED'\V ARDS (i\linistro ¡ cuando se presentó el Gabinete Figueroa-Al
de Relaciones Esteriores).-Creo que clespues í dunate Rascuñan, el honorable Diputado por 
de la catástrofe de agosto no podremos alen-) Anuol i el que habla sostuvimos que debian 
tal' ese deseo; esa catástrofe ha obligado all ma~tenerse las legaciones acreditadas en el 
~rario a entrar en gastos sumamente c1'e-) estranjero e hicimos una serie de argumentos 
cldos. T. < para justificar su mantencion. 

El señor SALAS LAVA(~lJI.-I por la) El Ministro de Relaciones de aquella época 
supresion de las legaciones ¿,no nos vendrá gastó, para pedir la supresion de legaciones, 
una catástrofe mayor'? el mismo calor que el actual gasta en pedir 

Yo no concibo que se suprima la Legaeion su mantenimiento. 
de Francia, ni la de Gran Bretaña, ni la de El señor SALAS ED\VAHDS (Ministro 
Italia. de Relaciones Esteriores).- El señor Aldu-

El señor PUGA BOHNE.-Pido segunda nate Bascuñan i el que habla hemos sostenido 
~iscusio:r: para las partidas que se discuten, se- ¡una misma cosa: tres legaciones en Europa. 
nor PresIdente. lGl señor ALESSANDRI.-El señor Aldu

El señor ORREGO (Presidente).-Queda nate Bascuñan sostuvo solamente dos. 
para se~unda discusion. C1' • El señor SALAS ED'\VAHDS (Ministro 

El ~enor SAL~S ED'\VARD:::; (Mmlstro de de Relaciones Esterioris).-Nó, señor; sostu
RelaclOnes Estenores).-Yo creo que la Le- vo tres. 
gacio~ de Francia,P,uede ser pe.rfectam~nte El señor IZQUIERDO (don Luis).- Y.o 
atendl_da por. el MI;llstro de OJ:Ile en ~ran habia pedido la palabra ántes del señor MI
Bt'etana, ~al d~ Londres a Pans solo c:Tl?O nistro de RelaJiones Esteriores. 
horas de dIStanc:a, de tal m.od? que el MJlllS- El señor ALESSANDIU.- El honorable 
tro pue~e estar lmpues~o dlarIame~te por su Diputado por Lebu quiere quedar c~m la pa
secretarIO de toda medIda o neceSIdad a que labra i yo todavía no he concluido. 
convenga proveer. í El sefíor ORREGO (Presidente).-Habiefr 

Cumplo, pues, con el deber de mantener í do llegado la hora, se levanta la sesion. 
en todas sus partes las bases propuestas por " 
mi antecesor, bases que importan el mínimum Se levanto la seszon. 
de lo que en Europa debemos tener. 

El señor ALESSANDRI. - Deseo saber M. E. CERDA, 
qué es lo que pide el señor Ministro. Jefe de la Redaccion • 
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